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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. e l 'R ey  D. Alfonso y la R e in a  Doña María 
Cristina (Q, D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y. 
Daña María Eulalia,.

M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A .

: REAL ÓRDEN.
Exorno, Siv. He dado cuenta á S. M. R e y  (Q. D. G.) del 

expediente instruido en ese Centro á consecuencia de con
sulta hecha por el Colegio Notarial de Barcelona á la Di
rección general de los Registros civil y de la propiedad y 
del Notariado sobre la manera de suplir la falta de papel 
sellado e# el caso de que los Notarios necesiten extender 
una escritura de carácter urgente, y no haya papel del 
sello correspondiente en la localidad respectiva.

En su vista; y
Considerando:

i.° Que la citada consulta se encuentra resuelta por 
el art. 72 del Real decreto de 12 de Setiembre de 1881, 
que dispone que en los casos de urgente necesidad, per
fectamente probada, puedan los Tribunales ó el Goberna
dor de la respectiva provincia autorizar la habilitación 
del papel que hiciese falta, dando cuenta inmediata al Go
bierno;

Y 2.° Que conferidas á los Jefes económicos todas las 
facultades que en la Administración de las Rentas públi
cas tuvieron los Gobernadores hasta el reglamento orgá
nico de 8 de Diciembre .de 1869, es evidente que las habi
litaciones del papel sellado pueden y deben hacerse por los 
Tribunales y los referidos Jefes;

S. M., conformándose con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido á bien disponer que en el caso á 
que la consulta se refiere y en los demás análogos que 
puedan ocurrir, se considere en toda su fuerza y vigor el 
articulo 72 del Real decreto de 12 de Setiembre de 1861; 
entendiéndose que la facultad que el mismo concede á los 
Gobernadores civiles corresponde hoy á los Jefes de las 
Administraciones económicas.

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de Junio de 1881.

C AMACHO.
Sr. Director general de Rentas Estancadas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES,
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Carchalejo decretada por V. S., con fecha 7 
«leí actual ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden del 12 
del mes últim o, ha examinado la Sección el expediente 
«le suspensión del Ayuntamiento de Carchalejo, decretada 
p o r el Gobernador de Jaén:

fundándose en que, á pesar de haber sido apercibido

y multado para que rindiese las cuentas municipales de 
su administración, habia insistido en la desobediencia.

Enterada la Sección, y considerando que se han cum
plido los requisitos prevenidos en el art. 189 de la ley Mu
nicipal, es de dictámen que se debe confirmar la suspen
sión impuesta.»

Y conformándose £. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos oportunos, con inclusión do los antecedentes de su 
referencia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 11 
de Junio de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Medina-Sidonia decretada por V. S., con fe
cha 3 del actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento déla Real orden de 18 
de Abril ú ltim o; ha examinado la Sección el adjunto ex
pediente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Me
dina-Sidonia, acordada por el Gobernador de CádiZu.™^^.

Esta Autoridad envió un Delegado para que inspec
cionara la Administración municipal de aquel pueblo; y 
resultó de la visita que existe indolencia por parte de los 
Concejales para asistir á las sesiones sin causa que lo jus
tifique: que se han tomado acuerdos facultando al Alcalde 
para gratificar á  los empleados de Secretaría por trabajos 
extraordinarios, sin que estos tengan tal carácter: que la 
Corporación ha abonado sumas considerables para Comi
sionados, especialmente para los que últimamente vinie
ron á Madrid: que la mayor parte de los servicios se ha
cen por administración , á pesar de lo prevenido en con
trario: que hallándose vacante una plaza de Médico titu
lar no se proveyó en época oportuna, perjudicando con ello 
á los enfermos pobres.

Resulta, además, según expone el Gobernador, que á 
pesar de las reiteradas amonestaciones que ha dirigido al 
Ayuntamiento, no ha remitido las cuentas municipales de 
los años económicos 1871-72, 72 á 73, 73 *á 74 y 79 á 80, 
así como los presupuestos adicional del año corriente y 
ordinario del próximo ejercicio.

Observa la Sección que el cargo más grave que apa
rece contra el Ayuntamiento de Medina-Sidonia consiste 
en las dietas autorizadas á los Comisionados para gestio
nar asuntos del Municipio fuera de él; pero entiende que 
no son excesivas atendiendo á los gastos que debió oca
sionar á los Comisionados el viaje y la estancia en los 
puntos en donde habían de hacer sus gestiones.

Mueve á la Sección á juzgar así, además de lo dicho, 
la circunstancia esencial de que las cuentas rendidas fue
ron aprobadas por la Junta municipal.

En vista de todo, la Sección opina que no fué proce
dente la suspensión acordada por el Gobernador de Cádiz.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de su razón. 
Dios guarde 4 V . S. muchos años. Madrid 11 de Junio 
de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el espediente de suspensión del Ayun
tamiento de Botarell, decretada por V. XS., con fecha 7 
del actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.; La Sección ha examinado el expediente

adjunto, relativo á la suspensión de los Concejales de Bo- 
tartll D. Baltasar Rovira Borrás, D. Jáime Anguesa Ca
bré y D. Baltasar Figuerola Borrás, decretada por el Go
bernador de Tarragona.

Resulta que dos individuos de la corporación y varios 
vecinos acudieron en queja de que la Administración mu
nicipal del pueblo se hallaba en el mayor abandono y ne
gligencia, lo cual atribuían á la conducta de los menciona
dos Concejales.

En su virtud el Gobernador, teniendo en cuenta que á 
pesar de las varias' amonestaciones, apercibimientos y 
multas que impuso al Alcalde y al Ayuntamiento de Bo
tarell no habia logrado que remitiesen varias cuentas y 
las copias de otras, tomó la medida arriba indicada, no 
incluyendo en ella á los Regidores D. Lorenzo Roige Cu
sido y D. Ramón Mcstres por haber protestado oportuna
mente de la punible conducta observada por la mayoría,.

De la certificación unida al expediente resulta, entre 
otras cosas: que en 9 de Setiembre de i 880 se previno 
nuevamente á los Ayuntamientos de la provincia que or
denasen á los responsables que rindieran cuentas en el 
término de un mes, y que trascurrido este se formasen de 
oficio si no se cumplía dicha disposición: que en 19 de Oc- 

v tubre se conminó al Alcalde con la multa de 17 pesetas oO 
céntimos sino presentaba las cuentas en el término de 10 
dias: que dicha Autoridad no contestó á la orden que se dic
tó en TI de Enero del año actual mandando álos Alcaldes 
manifestar el estado de las cuentas municipales en el tér
mino de cuatro dias; y que en 10 de Marzo se impuso al 
referido Alcalde de Botarell y á los demás individuos que 
forman el Ayuntamiento una multa por no haber pre
sentado las cuentas, y que á pesar de esto en 8 de Abril 
no se habían cumplido las órdenes del Gobernador.

Por todo lo expuesto comprenderá Y. E. que*, aunque 
el inmediatamente responsable de la remisión de las cuen
tas al Gobernador es el Alcalde, en el presente caso los in
dividuos suspendidos, con su negligencia y falta de celo, 
no sólo han dejado de cumplir lo dispuesto en los artícu
los 161, 162, 163 y 164 de la ley municipal, sino que han 
desobedecido las repetidas órdenes que recibieron, dan
do lugar á que se les apercibiese y multase; y no consin
tiendo la ley que los Ayuntamientos resistan de la manera 
que lo ha hecho la mayoría del de Botarell las órdenes de 
la primera Autoridad de la provincia, la Sección, teniendo 
en cuenta que el último párrafo del art, 189 de la ley mu
nicipal autoriza la suspensión de los Concejales cuando 
incurran en desobediencia grave, insistiendo en ella des
pués de apercibidos y multados, lo cual ocurre en el pie- 
sente caso, opina que se debe confirmarla providencia del 
Gobernador.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de su razón. 
Dios guarde á V, S. muchos años. Madrid 13 de Junio 
de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

Pasado a informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Fuente Ovejuna decretada por Y. S., con fe
cha 10 del actual ha "emitido el siguiente dictámen: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Fuente Ove
juna, decretada por el Gobernador de Córdoba.

Fundó su providencia la expresada Autoridad: pri
mero, en que el Depositario de los fondos municipales no 
satisfa cia los libramientos en el mes que se expedían: se-
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gundo, que en los apéndices del am illaram iento formado 
en 1875 se han incluido y excluido contribuyentes: terce
ro, que se habian expedido certificaciones falsas para la 
instrucción de expedientes relativos á la adquisición de 
ciertos terrenos: cuarto, que no se anunciaron los dias y 
horas en que debian celebrarse las sesiones, y que tam po
co constaba se hubiese reunido la Junta  m uncipal en la 
época y al objeto que previene el art. 164 de la ley Mu
nicipal: quinto, que los expedientes instruidos contra con
tribuyentes morosos se encontraban desde el 20 de Di
ciembre último en poder del A yuntam iento, sin haberse 
dictado acuerdo alguno: sexto, que los Médicos titulares 
desempeñan sus plazas sin haberse anunciado las vacan
tes: sétimo, que los expedientes de obras carecen de toda 
formalidad: octavo, que se habian hecho concesiones de 
terrenos de propios sin previo expediente y con sólo la 
instancia del solicitante.

Los hechos que sirven de fundamento á la providencia 
de la expresada Autoridad y las explicaciones dadas por 
el Alcalde hacen ver, que si en efecto la Administración 
municipal de la expresada localidad no se halla exenta de 
faltas, no son estas de tal gravedad que hagan procedente 
la suspensión decretada.

La circunstancia de satisfacer el Depositario, según 
dice el Delegado del Gobernador, los libramientos en el raes 
en que se expedían, sobre no estar debidamente justificado, 
sólo adquiría responsabilidad en su caso para la persona 
que desempeñara este cargo.

Tampoco se hallan suficientemente esclarecidos los 
hechos relativos á las alteraciones introducidas en los 
amillaramientos; pues, como se expresa en el certificado 
que se acompaño:,, se hicieron á. petición de los interesados 
que presentaron documentos públicos ó privados en ju sti-  

, ficacion de ellos, según informes de los peritos, sin expre
sar en los apéndices el motivo en cuya virtud se hacia la 
alteración; y si bien tales documentos debieran estar a r 
chivados en las oficinas municipales, no consta si fueron ó 
no pedidos para su comprobación por el Delegado del Go
bierno.

Respecto del certificado expedido en 12 de Julio do 1879 
á favor de Doña Micaela y Concepción Soto para el efecto 
de acreditar en la Comisión de Mentas y Propiedades y 
Derechos del Estado la posesión de ciertos terrenos que 
no estaban incluidos en el amillaramiento y que no lo fue
ron hasta el actual año económico, es un cargo no im pu
table al Ayuntamiento, sino sólo al Secretario que la ex
pidió sin mediar acuerdo, y cuya responsabilidad, de exis
tir  la falsedad que se dice, no le seria exigible ante la Ad
m inistración, sino ante los Tribunales.

Tampoco puede calificarse de grave negligencia el no 
haber instruido los expedientes contra los contribuyentes 
morosos desde que fué presentada la lista por el recauda
dor el 30 de Diciembre, ó sea próximamente dos meses 
ántes de la visita de inspección, aparte de que la respon
sabilidad que de este retraso pudiera seguirse habría de 
serle exigida al Ayuntam iento al exam inar las cuentas de 
aquel período, si por su causa dejaron de hacerse efecti
vos los ingresos consignados en el presupuesto.

Por lo que concierne á las plazas de titulares desempe
ñadas por Facultativos interinos, las explicaciones dadas 
por el Alcalde hacen ver las vicisitudes que ocurrieron y 
produjeron el hecho, por más que el Ayuntam iento deba 
cum plir desde luego la ley respecto de este servicio.

Las diligencias instruidas por el Delegado sólo hacen 
mérito relativam ente á obras, de la composición de la 
sala que existe en la cárcel, y en ellas se dice que la obra 
fué aprobada y se verificó la subasta, y como no aparece 
negada ni desvirtuada de modo alguno la contestación del 
Alcalde de que la obra se ejecutó y pagó prévio recono
cimiento, no hay en este particu lar fundado motivo de 
cargo.

Resultan asimismo vendidos en subasta pública y pre
via tasación dos terrenos, uno de 12 varas de fachada y 
25 de fondo, en la aldea de Cañada del Gamo en precio de 
84 rs., y otro de cuatro metros de ancho por 60 de largo 
en 64 rs.; y como esta clase de enajenaciones no pueden 
verificarse por los A yuntam ientos sin prévia autorización 
del Gobierno, procede instru ir sobre este particu lar expe
diente especial para depurar si se deben ó no sancionar 
estas ventas, y exigir responsabilidad si resultase haberse 
inferido perjuicio al Municipio.

Expone, por último, el Delegado en su informe que de 
público se decia que la cuenta del Pósito no es exacta, y 
que sus fondos deben ascender á más de las 1.275 pesetas 
que en el acto de la visita resultaron de existencia; pero 
como tal indicación se funda sólo en simples rum ores y 
no aparece comprobada, no puede estimarse, y en cuanto 
á  hallarse repartida aquella cantidad entre dos Concejales 
y la herm ana de uno de ellos, dice el Alcaide que has
ta  18/5, en que empezó á desempeñar el cargo, estuvo 
dada á.una sola persona sin interés, y que hoy rinde el 6 
por 100; pero no existiendo obligaciones suscritas convie
ne ante todo depurar estos hechos, dando conocimiento á

la Comisión perm anente de Pósitos para que instruya al 
efecto un expediente especial.

Considerando que las faltas advertidas por el Delegado, 
unas no están debidamente justificadas, y otras no son de 
tal gravedad que merezcan el m áxim um  de corrección 
señalada en la ley; la Sección es de parecer que procede 
alzar la suspensión decretada por el Gobernador de C ór
doba, abriéndose expedientes especiales para depurar los 
hechos relativos á la venta de terrenos y al estado del 
Pósito..»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo
se propone.

Be Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de su razón. 
Dios guárele á V. S. muchos años. Madrid 19 de Junio
de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la nrovincia de Córdoba.

Pasado á inform e de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Alcalde 
y de los Tenientes de Alcalde primero y segundo del A yun
tam iento de El Corgo, decretada por Y. S., en 10 del ac
tual ha emitido el dictam en siguiente:

* Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
que se rem ite á su informe, relativo á la suspensión del 
Alcalde y de los Tenientes de Alcalde primero y segundo 
del A yuntam iento de El Corgo, D. Domingo Chousa, D. An
tonio Bande y D. Manuel Abol, y del Secretario de la cor
poración D. José Sal y Soto, decretada por el Gobernador 
de Lugo.

Mandado un Delegado á consecuencia de denuncia, en
contró que en el año 1876 se figuraron varias sesiones, 
cuando sólo estaba presente á ellas el Alcalde: que respec
to de otras, no consta los individuos que asistieron: que 
algunas actas están sin autorizar por el Secretario: que en 
el año 1877 aparecen con ménos firmas que las necesarias, 
ó sin la del Secretario, y sin firma alguna varias de 1878 y 
de 1879: que lo mismo sucede con otras de sesiones cele
bradas por la Junta de Instrucción prim aria en 1878 y con 
las de la Jun ta  de amillararmentos.

Por último, según la manifestación del Secretario, no 
existen libros de intervención ni actas de arqueo de los 
últimos años.

. El Gobernador fundó su providencia en el abandono 
en que parece demostrado se halla la Adm inistración m u
nicipal de El Gorgo, y hace responsables de él al Alcalde, 
al Teniente primero y al segundo que desempeñaron inte
rinam ente sus funciones, y al Secretario.

Visto lo dispuesto en los artículos 107, 108, prim er 
párrafo del 124, 12o y 180 de la ley Municipal, y las R ea
les órdenes de 3 de Febrero de 1878 y otras posteriores: 

Considerando que aunque algunos de los cargos que 
quedan anotados no son imputables al Alcalde y Tenien
tes de Alcalde que han ejercido aquel cargo en el bienio 
actual, como resulta  de otros que han infringido la ley y 
han dado lugar con su negligencia al desarreglo de la Ad
m inistración municipal, causando perjuicios á los in tere
ses comunales;

La Sección entiende que fué procedente la suspensión 
decretada, sin perjuicio de lo que resulte del expediente 
de separación del Secretario, que con audiencia del mismo 
debe instruirse, según dispone el art. 124 de la ley m uni
cipal.» 4

Y conformándose S. M. el R e y  (Q, D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole los antecedentes de su refe
rencia á los fines indicados. Dios guarde á V. S. m uchos 
años. Madrid 19 de Junio de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Luga.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del A yun
tamiento, de Santa Cruz decretada por Y. S., con fecha 14 
del actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el adjunto 
expediente relativo á la suspensión del A yuntam iento de 
Santa Cruz, acordada por el Gobernador de Almería.

Un vecino de aquella población recurrió  al Juzgado 
municipal en solicitud de que se abriese inform ación 
testifical para probar los hechos que denunciaba, á saber: 
que el A yuntam iento habia cometido abusos en la adm i
nistración de aguas, tan  im portante en aquel pueblo, ce
diéndolas en tiempo de escasez á propietarios de otros 
pueblos, mediante retribución que recibia el A yuntam ien
to, y  que habia establecido un arbitrio sobre varias espe
cies de consumos sin la debida autorización.

Recibida la información, varios testigos declararon que 
eran ciertos los hechos denunciados.

El Juez municipal, adhiriéndose álos denunciantes, in
formó en el mismo sentido.

El Gobernador, fundándose en estos hechos y sin qua 
conste se haya oido á la Corporación municipal, decreté 
la suspensión de que se tra ta .

No juzga la Sección necesario exam inar este asunt® 
en el fondo por haber trascurrido  los 50 dias que h a  d& 
d urar la suspensión gubernativa de los Concejales, según 
el art. 190 de la ley Municipal; pero entiende que se deba 
prevenir al Gobernador que instruya expediente para  exi
gir las responsabilidades que procedan, sin perjuicio de 
que el Ayuntam iento continúe desempeñando sus fun
ciones.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. ü . G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el m ism a 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para  su conocim iento j  
demás efectos, incluyéndole los antecedentes de su razón á 
los fines indicados. Dios guarde á V. S: m uchos años. Ma
drid 20 de Junio de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 

Estado ha consultado á este Ministerio, con fecha 7 del 
próximo pasado mes, lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Conse
jo ha examinado la dem anda, de que acom paña copia* 
presentada por el Licenciado D. Estanislao F igueras, en - 
nombre de D. Jerónimo Ortega, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 26 de 
Noviembre de 1880, que, confirmando un decreto del Go
bernador de la provincia de Córdoba, desestimó el-registro 
denominado Santa Adelaida, y dispuso que continuara en 
forma legal la tram itación del de La Calera:

Resulta:
Que en 31 de Octubre de 1876 D. Santiago F errer pre

sentó registro-denuncio bajo el nom bre de Santa Adelaida 
pidiendo 60 pertenencias mineras al térm ino de Belmez* 
bajo los linderos y designación que expresaba con objeto 
de explotar carbón, y manifestando que el terreno pedido 
se habia solicitado con anterioridad para  el registro Los. 
Calera; pero que por los vicios de nulidad de que adolecía 
el expediente de este registro no podía prevalecer:

Que admitida condicional mente la instancia, se m andé 
suspender su tram itación hasta  que resultara decretada 
la caducidad del de La Calera, y después de subrogada 
D. Jerónimo Ortega en D. Santiago Ferrer, el Gobernador 
en 12 de Marzo de 1877 desestimó el registro-denuncio en  
v irtud  de que seguía instruyéndose el expediente de La 
Calera:

Que apelado el anterior decreto, prévio informe de la 
Jun ta  facultativa de Minería, fué confirmado en todas sus 
partes por la Real orden de 26 de Noviembre de 1880 al 
principio extractada, teniéndose para  ello en cuenta que 
no se habia comprobado la existencia de los vicios de nu
lidad que se supusieron tenia el expediente de La Calera:

Que el Licenciado D. Estanislao Figueras, en la repre
sentación antedicha, presentó dem anda en via contenciosa 
contra la referida Real orden, alegando los fundam entos 
de derecho que estimó pertinentes á su propósito de que 
fuera revocada, y que en su lugar se declarara la caduci
dad del registro minero La Calera^ admitiendo el de de
nuncio S m ta  Adelaida:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al F is
cal de S. M., fué de parecer de que no debia ser admitida* 
porque la Real orden im pugnada se notificó ai interesado 
el 10 de Diciembre de 1880; y presentada la dem anda e a  
igual dia del mes de Enero siguiente, resultaba fuera d& 
plazo; y además porque en la misma Real orden no se con
cedía ni se negaba el derecho de propiedad minera, por lo  
que no le era aplicable lo dispuesto en el a r t. 89 de la  ley 
de Minas:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las D irecciones 
generales que sea definitiva y cause estado, podrán re c u r
r ir  contra la misma presentando dem anda en v ia con
tenciosa:

Yisto el art. 68 de la ley de Minas de 4 de Marzo 
de 1868, que en su párrafo segundo declara que si admi
tido un registro-denuncio se suscitara juicio acerca de la 
procedencia de la caducidad de la an terior pertenencia 
m inera, el interesado en el registro-denuncio podrá mos
trarse  parte  en el juicio como coadyuvante de la Adminis
tración:

Visto el art. 91 de la propia ley, el 86 del reg lam ento  
para  su ejecución, así como la disposición 2.a de las gene
rales de este reglamento, que para  deducir dem anda o »
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-fia contenciosa sobre cuestiones de minas fijan el plazo 
ée  SO dias, contados desde el siguiente al de la notifica

ción, é incluyendo en ellos los dias festivos:
Yisto el decreto-ley de £9 de Diciembre de 1868, que 

al establecer las bases para la nueva ley de Minas, no de
rogó los preceptos citados de la legislación anterior: 

Considerando:
i.® Que para que proceda la revisión en via contencio

sa  de las resoluciones de la Administración activa es in 
dispensable que se alegue por el que las prum ueve la 
preexistencia de un derecho que las citadas resoluciones 
l a y a n  podido lastim ar:

5.® Que lo prescrito en la Real orden que por la de
manda se impugna no ha podido causar agravio á los de
rechos que el actor invoca; pues para  que estos derechos 
pudieran nacer era necesario que se hubiera declarado la 
caducidad del registro La Calera; pero no resultando que 
jse haya pronunciado esta caducidad, el interesado, como 
denunciador, carece de derecho á que se le adm ita su de
nuncia :

3.° Que, según consigna el art. 68 de la ley de Minas, 
los autores de los expedientes-denuncios sólo tienen de
recho para  m ostrarse parte como coadyuvantes de la Ad
m inistración, cuando declarada la caducidad de una mi
na, el interesado en esta promueva litigio sobre la proce
dencia del dicho acuerdo:

4.® Que por o tra  parte, notificada la Real orden que se 
tra ta  de im pugnar el 40 de Diciembre de 4880, el recurso 
m  v ia  contenciosa presentado en igual dia del mes de 
Enero de 4884 resalta  haberlo sido fuera del plazo legal 
de los 80 dias, que empezaron á contarse el dia 41 de Di
ciem bre y espiraron el 9 de Enero siguiente;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede adm itir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y habiendo resuelto S. M. el R ey (Q. D. G.) de confor
m idad con lo propuesto en el preinserto dictámen, de su 
R eal orden lo participo á Y. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á Y. E. m uchos 
años. Madrid 7 de Junio de 1881.

JOSÉ LUIS ALBAREDA.

$ r . Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: No ha podido el Gobierno de S. M. pre
senciar con indiferencia las desgracias sufridas por m ulti
tu d  de españoles que, abandonando su P a tria  en la espe
ranza de encontrar en Africa m ayor recompensa á su tra 
bajo, han sido víctimas de salvaje atropello, y se han visto 
en la necesidad de abandonar sus campos y haciendas con 
el fru to  de muchos años de trabajos.

Los auxilios del Gobierno y la caridad individual de
volvió á la madre P atria  á los fugitivos y los ha socorrido 
vn los primeros momentos; pero el Gobierno de S. M. en
tiende que sólo puede procurar remedio á esta desgracia 
proporcionando á tantos desvalidos un trabajo  que redun
de en inmediato beneficio del país.

Felizmente hay aprobados en la provincia de A lm ería 
proyectos de carreteras en que pueden encontrar inme
diata ocupación millares de braceros. Algunos de tan  u r
gente necesidad como el de la parte que falta construir de 
la ca rre tera  de prim er orden de la estación de Yílches á 
Almería, que de su term inación depende el que pueda co
m unicarse aquella provincia con el resto de la Nación.

Por lo tanto, S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha tenido á bien disponer que se em
prendan desde luego las obras de esta carretera  con a rre 

glo á  los proyectos aprobados y en la form a siguiente: en 
el trozo 5.9, cuya construcción se halla paralizada, se te r
m inarán  las obras comprendidas entre la ram bla de Abla 
y la Cuesta de Ja Reina, por su importe de ejecución m a
te ria l de 456.106 pesetas, así como los puentes sóbrela ram 
bla de Abla y el rio Andaráx, cuyos presupuestos ascienden 
respectivam ente á las cantidades de 165.078 pesetas 85 
céntim os y 549.888*54.

Igualm ente se ejecutarán  las obras de los trozos 6.° 
y  7.® que comprenden desde la Cuesta de la Reina hasta  
los Imposibles, cuyos presupuestos de ejecución m aterial 
sum an  en junto 5.071.443 pesetas 39 céntimos.

A fin de que este servicio extraordinario se llene sin 
que sufra retraso  el ordinario de la provincia, dispondrá 
Y, E. que un Inspector general se encargue interinam ente 
de la jefatura, y acompañado de un Ingeniero subalterno 
y dos Ayudantes, se traslade inm ediatam ente á aquella ca
pital, emprendiendo obras por el sistema de A dm inistra
ción, y autorizándole para celebrarfdestajos ó ajustes par
ciales por las cantidades que le aconsejen su buen celo 
por el servicio y la conveniencia de las obras.

Con la ejecución de estas, con las que actualm ente se 
construyen por contrata, que se activarán cuanto sea po
sible, y las de reparación de las carreteras de la provin
cia, cuya subasta está anunciada para el dia 16 del cor
riente por valor de 545.639 pesetas 37 céntimos, y con 

jd&zo de ejecución de cuatro  meses, podrá proporcionarse

trabajo á todos los inm igrantes, sin perjuicio de los obre
ros de la provincia de Almería, que son igualm ente dig
nos de la atención del Gobierno de S. M.

De Real orden lo digo á Y. E. para  su conocimiento y 
fines oportunos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 1.° de Julio de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia entre el Doctor D. Eugenio Montero Rios, 
en nombre de D. Luis Page, demandante, y Mi Fiscal, en el 
de la Administración general del E s ta d o , demandada, 
y coadyuvada por D. Andrés Avelino de A rteaga y de 
Silva, Marqués de Valmediano, á quien representa el Li
cenciado D. Manuel Silvela, sobre revocación ó subsis
tencia de la Real orden expedida por el Ministerio de Fo
mento en 19 de Abril de 1877, que autorizó al últim o de 
dichos interesados para  derivar aguas del rio Jaram a. 

Yisto:
Yisto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en instancia dirigida al Ministerio de Fomento 

con fecha 30 de Marzo de 1876 el Marqués de Valmediano 
solicitó autorización para  utilizar en el riego de la finca 
Beivis de Jaram a, situada en térm ino de Faracuellos, pro
vincia de Madrid, las aguas de dicho rio en la cantidad 
de 550 litros por segundo, conforme á lo preceptuado en 
el art. 534 de la ley de Aguas de 3 de Agosto de 1866, 
acompañando á esta solicitud, en cumplimiento del a r
tículo 537, el proyecto por duplicado de las obras, y la 
justificación de hallarse el peticionario en posesión de la 
linca que in tentaba regar:

Que rem itida esta instancia al Gobernador p ara  la ins
trucción del expediente prevenido por la ley, dicha A uto
ridad lo pasó ai Ingeniero Jefe de la provincia, que mani
festó hallarse el proyecto ajustado á la legislación vigente, 
y cumplidos los requisitos del art. 537 de Ja ley de Aguas: 

Que en el Boletín oficial de la provincia, núm . 108, cor
respondiente al dia 5 de Mayo de 1876, se insertó un anun
cio, que tam bién se puso al público en el Ayuntam iento de 
Paracuellos, haciendo saber la pretensión del Marqués de 
Yalmediano, y otorgando el térm ino de 30 dias para de
ducir reclamaciones contra ella á las personas que de h a
cerse la concesión se considerasen perjudicadas:

Que entre otros individuos, á quienes no afecta el 
presente pleito, D. Luis Page acudió al Gobierno de pro
vincia con exposición de 15 de Mayo del mismo año ex
poniendo que dueño de 300 fanegas de tie rra  regables con 
aguas del Jaram a, en el mismo térm ino que solicitaba su 
concesión el Marqués de Yalmediano, y D irector Admi
nistrador de la Sociedad Page Jordá t y Compañía, propie
ta ria  de la fábrica de hilados y tejidos de San Fernando, 
que alim entaba sus oficinas de lavado, tinte, blanqueo y 
batanes con aguas de aquel rio, para  tom ar las cuales se 
habían gastado muchos miles cíe duros en la construcción 
de una presa, la concesión solicitada por el Marqués de 
Yalmediano le perjudicaría, como le habrían  perjudicado 
o tras solicitadas con anterioridad, y denegadas por esta 
consideración; en atención á todo lo que, term inaba pi
diendo que no se otorgase á aquel la concesión pretendida: 

Que habiéndose hecho conocer esta reclam ación para 
que expusiera acerca de ella el Marqués de Yalmediano, 
éste en 55 de Junio pidió que fuese desestimada, m anifes
tando que ántes de form ular su pretensión habia hecho 
p racticar el aforo del rio, obteniendo el resultado de que, 
deducidas de su caudal las concesiones anteriores queda
ba un sobrante de 550 litros á que él habia contraído su 
petición, á pesar de serié necesaria m ayor cantidad de 
agua:

Que pasado el expediente á  informe de la Jun ta  p ro 
vincial de A gricultura, Industria  y Comercio, que lo eva
cuó en sentido favorable á la pretensión del Marqués de 
Yalmediano, con las reservas y condiciones legales, en 
atención á que la ley de Aguas da preferencia á los apro
vecham ientos para riegos sobre los de molinos y fábricas, 
y á que hecho el aforo del rio en los estiajes y años de 
sequía, resultaba después de cubiertas las concesiones an 
teriores sobrante de una cantidad próxim am ente igual á 
la  que el Marqués de Yalmediano pretendía; al de la D i
putación provincial, que lo evacuó en el mismo sentido, 
si, deducidas del caudal de aguas todas las tom as ante
riorm ente otorgadas quedase sobrante la cantidad cuyo 
aprovecham iento se solicitaba, y al del Ingeniero Jefe que 
opinó de la misma m anera, m anifestando que los últim os 
aforos del Jaram a practicados en los estiajes, y en años 
de sequía habían dado un resultado de 4.365 litros po r se
gundo, siendo los aprovecham ientos anteriorm ente o tor
gados de 4.157 litros, y quedando por tanto  un sobrante 
de 538, próxim am ente igual al pedido por el Marqués de 
Valmediano y que tal vez llegara hasta  el to ta l de 550, te
niendo en cuenta la frecuente inexactitud de los aforos y 
las circunstancias excepcionales en que se habían  p rac ti
cado los últimos á causa de la sequía prolongada y perti
naz que les habia precedido, se elevó el expediente al Mi
nisterio de Fomento con el informe del Gobernador de la 
provincia, favorable tam bién á las pretensiones del M ar
qués de Valmediano;

Y que el Centro ministerial, de acuerdo con lo pro
puesto por la Sección 4.a de la Jun ta  consultiva de Cami- 
minos, Canales y Puertos, dictó en 19 de Abril de 1877 
Real orden, por la que se autorizó á D. AndrSs Avelino de

A rteaga y de Silva, Marqués de Valmediano, para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio d® tercero, 
derivara del rio Jaram a la cantidad de 538 litros de agua 
por segundo con destino al riego de 353 hectáreas de la 
linca titu lada Belvis de Jarama, debiendo sujetarse á las 
siguientes condiciones: 1.a El concesionario respetará es
crupulosam ente todos los riegos y demás aprovecham ien
tos establecidos con el caudal de aquella corriente públi
ca. 5.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto y 
bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia. 3.a La 
a ltu ra  de la presa será de un metro 50 centím etros sobre 
el nivel de las aguas de estiaje, y se referirá á un punto lijo 
é invariable del terreno inmediato para que en tocio tiempo 
pueda ser comprobada. 4.a El concesionario queda obliga
do á establecer el correspondiente módulo á la salida del 
depósito donde las bombas viertan el agua que eleven del 
rio para  que no puedan tom ar más cantidad que la cor- 
cedida. 5.a Esta autorización no otorga derecho alguno res
pecto del volumen de agua que se utilice para mover la 
rueda hidráulica que se ha de establecer á fin de elevar 
los expresados 538 litros por segundo aplicables al riego.
6.a Si por* causa de sequía ó motivos de otra naturaleza 
no llevase el rio Jaram a sobrante y disponible, tanto la 
cantidad de aguas destinadas al riego como la necesaria 
para  producir la fuerza motriz, el concesionario no ten 
drá derecho para reclam ar del Gobierno indemnización de 
ninguna clase. 7.a Se dará principio á los trabajos en el 
térm ino de tres mesess, y quedarán concluidos dentro del 
plazo de año y medio, contado desde la fecha en que se 
publique esta disposición. 8.a Si faltase el concesionario á 
cualquiera de las condiciones anteriorm ente consignadas, 
esta concesión se entenderá caducada:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las cuales aparece:

Que en 50 de Julio de 1877, el Licenciado D. Herm e
negildo María Ruiz acudió al Consejo con demanda, que 
amplió una vez declarada admisible en via contenciosa, 
pretendiendo la revocación de la Real orden de 19 de 
Abril de 4877, y que se declarase que no habia lugar á con
ceder al Marqués de Yalmediano la autorización que te
nia solicitada para derivar aguas del rio Jaram a:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestara la de
m anda, lo verificó en 53 de Octubre de 1879, pidiéndola 
absolución para la Administración general del Estado y 
la confirmación de la Real orden impugnada:

Que habiéndose tenido por parte el Licenciado D. Ma
nuel Silvela, en nombre del Marqués de Yalmediano como 
coadyuvante de la Administración, se le emplazó para que 
contestara á la demahda, lo cual verificó en 4 de Diciem
bre de 4879, adhiriéndose á las pretensiones de Mi Fiscal:

Que en 9 del mismo mes, el Licenciado D. Hermegiído 
M aría Ruiz presentó escrito pidiendo que, por ser uno de 
los fundam entos de su demanda la incompetencia de la 
A dministración para  conceder aprovecham iento de aguas 
que están en el dominio privado, se trajera á los autos 
certificación de la consulta formulada por la Sala de lo 
Contencioso en el recurso promovido por D. Lope Gisbert 
y de la Real orden que recayó y  se publicó e n  la  G a c e t a  
el 15 de Abril; pretensión á que se declaró no haber 
lugar:

Que sustituida en el Doctor D. Eugenio Montero Rios 
la representación de D. Luis Page, aquel presentó escrito 
en 55 de,Mayo de 4880, al cual acompañó un núm ero de 
la G a c e t a , correspondiente al 45 de Abril de 1879, que 
con dicho escrito se mandó unir á los autos:

Que á instancia del mismo dem andante se trajo  á los 
autos testimonio de la escritura otorgada ante el Notario 
D. Claudio Sanz y V area á 51 de Junio de 4861 entre Don 
Juan Gasani, Adm inistrador del Real Patrim onio de San 
Fernando, y el Marqués de Yalmediano, por lo que aquel 
arrendó á éste las aguas sobrantes del caz general del rie
go de la Real posesión de San Fernando:

Lista la prim era de las condiciones especiales de la es
critu ra  mediante la cual D. Luis Page, cesionario de Don 
Enrique Estéban y Perez, adquirió en 1869 las cuatro fin
cas dei antiguo Real Sitio de San Fernando de que se in 
cautó el Estado, que se halla concebida en los térm inos 
siguientes: «El com prador de las fincas que anteceden ad
quiere el derecho al uso de las aguas necesarias para  el 
riego en todo el año, pero no a.1 del rem anente ó sobrante 
de las m ism as:»

Vista la Real orden de 18 de Mayo de 1866 sobre con
cesión de aguas sobrantes, en que se declara que la con
cesión del uso y aprovecham iento de aguas públicas cor
responde exclusivamente á la Administración activa, por 
deberse fundar su resolución en motivos de utilidad pú
blica de que sólo es apreciador el Gobierno Supremo, con
cillando los intereses generales con los particulares:

Vistos los articules' 195, 197, 541 y 599 de la ley de 
Aguas de 3 de Agosto de 4866, con arreglo á la cual debe 
ser resuelto el presente litigio, que prescriben: «495. Toda 
»concesión de aguas públicas se entenderá sin perjuicio 
«de tercero y salvo el derecho de propiedad.» «197. En 
Roda concesión de aprovecham iento de aguas púbiicasse 
«fijará en m etros cúbicos ó en litros por segundo la canti- 
«dad de agua concedida; y si fuese para riego, se expre
s a r á  además por hectáreas la extensión del terreno que 
«haya de regarse. Si en aprovechamientos anteriores á 
«la presente ley no estuviera fijado el caudal de agua, se 
«entenderá concedido únicam ente el necesario para  el ob
j e to  del aprovecham iento, pudiendo el Gobierno estable
c e r  al efecto los módulos convenientes á  costa de los in
g re sa d o s .»  «541. Cuando existan aprovecham ientos en 
«uso de un derecho reconocido y valedero, solamente ca- 
«brá nueva concesión en el caso de que del aforo de las: 
«aguasen  años ordinarios resultase sobranie el caudal 
«que se solicite, después de cubiertos completamente en 
«la forma acostum brada los aprovecham ientos existentes.» 
«599. Todo lo dispuesto en esta ley es sin perjuicio de los 
«derechos legítim am ente adquiridos con anterioridad á 
«su publicación:»

Vista la sentencia del Tribunal Supremo de 51 de Mayo 
de 1870, dictada en el pleito promovido ante el Conseja
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de Estado por D. Francisco J. Avila contra nna Real or
den relativa al aprovechamiento de aguas del arroyo 
Um ayna en la provincia de Málaga, en que se declara con
forme a la s  disposiciones legales la'signiíicacion de la fór
m ula «salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
* tercero:»

Considerando que la demanda de D. Luis Page, fun
dada en que la concesión hecha al Marqués de Valmedia- 
no podia perjudicarle, como supone le habrían perjudica
do otras, solicitadas con anterioridad, y denegadas por 
esta causa, más que á dem ostrar la lesión actual de un 
derecho perfecto, sé dirige á poner de manifiesto y preca
ver un daño contingente, y que por lo tanto falta la base 
para la reclamación contenciosa, á saber el derecho vul
nerado por un acto adm inistrativo:

Considerando que contra la mera conjetura de un daño 
probable que D. Luis Page alega, milita la presunción más 
robusta, fundada en datos é informes periciales, de que 
la concesión otorgada al Marqués de Valmediano no ha 
de cercenar el caudal de aguas que disfrutan los otros 
usuarios, individuos ó colectividades, garantidos con tí
tulos de fechas an terio res; y mucho ménos mediando el 
requisito de que no se pueda hacer uso de esta nueva 
concesión sino cuando el rio Jaram a lleve dos metros y 
medio cúbicos de agua por segundo:

Considerando que, como Director gerente de la Socie
dad Page, Jordá y Compañía, dueña de la fábrica de teji
dos de San .Fernando, el demandante, constituido en pose
sión de las aguas que discurren por el caz general para la 
propiedad que adquirió del Real Patrimonio á cense eníi- 
téutico, no ha acreditado que le asista igual derecho á dis
poner de los sobrantes de dichas aguas después de utilizar
ías para  las necesidades de aquel establecimiento:

Considerando que tampoco ha demostrado tener dere
cho al remanente de aguas después de regadas las fincas 
que, como bienes desamortizados por la ley de Mayo 
de 1855, adquirió del Estado en 1889; desprendiéndose por 
el contario de los mismos títulos de propiedad por él su
ministrados, que semejante derecho no le fué trasm itido:

Considerando que por lo mismo la pretensión de Don 
Luis Page á continuar, según la frase de su Letrado de
fensor, en el uso libérrimo de dichas aguas, ya como Di
rector gerente de la mencionada Sociedad industrial, ya 
como dueño de las cuatro fincas que adquirió de la Na
ción en 1869, carece de todo fundamento legal:

Considerando que por el art. $99 incluido en las Dispo
siciones generales de la ley de f^giias citada, la concesión 
hecha al Marqués de Valmediano se entiende sin perjui
cio de los derechos de D. Luis Page y del dominio que la 
fábrica de tejidos de San Fernando pueda tener en las 
aguas del caz referido:

Considerando que las concesiones de sobrantes de 
aguas públicas, con las garantías que otorga la ley de 
1866 á favor de los derechos preexistentes, son de la ex
clusiva competencia de la Administración, la cual proce
de por molí vos de utilidad de que sólo es apreciador el 
Gobierno, concillando los intereses generales con los p ar
ticulares; y que aplicado al caso del pleito este principio, 
consignado en la Real orden de 18 de Mayo de 68 y otras 
análogas, es imposible no reconocer en el Gobierno, su
premo regulador de tales intereses, el derecho para otor
gar al Marques de Valmediano el aprovechamiento del 
caudal del Jaram a que excede de la cantidad de 4127 li
tros reservadle para los usuarios de fecha anterior, y 
que discurriendo por su lecho natural, así antes como des
pués de ser objeto de una apropiación transitoria, son 
aguas de dominio público, según las define la ley:

Considerando que desde este punto de vista, único en 
que debe colocarse una adm inistración justa y previso
ra, no cabe sostener que las concesiones anteriores sean 
obstáculo para otorgar sobrantes según aforo, conforme 
al art. $41 de la ley, y atemperando dichas concesiones an 
teriores cuando no tengan prefijado el caudal de su dis
frute, á lo que establece el art. 197:

Considerando que al tenor de la sentencia del Tribunal 
Supremo de $1 de Mayo de 1870 sobre aprovechamiento 
de las aguas del arroyo Umayna, no es una vana fórmula 
la de salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terce
ro, que emplean el art. 195 de la ley y. la concesión que se 
im pugna, por cuanto esta fórmula se encamina á borrar 
hasta las últimas sombras de lesión y daño en todas las Rea
les autorizaciones, y lo que significa es queda autorización 
de que se trata, y todas ¡as de su clase, tienen cierto carácter 
de provisionales hasta tanto que las obras que se ejecuten, 
las certificaciones de los Ingenieros, el silencio de los parti
culares, y el tiempo, en fin, vengan á demostrar lo inofensi
vo de los proyectos;

Y considerando, por último, que si la Administración 
deja á salvo los derechos de propiedad y posesión de los 
concesionarios anteriores, no tienen estos el de exigir que 
sean practicados los aforos con su intervención, pues la 
exactitud de tales operaciones interesa más que á nadie á 
la Adm inistración misma, para evitar reclam aciones de 
derechos perjudicados;

Conformándome con lo consultado por la^ Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. José García" Barzanallana, Presidente; D. Félix 
García Gómez, D. Juan Jiménez C uenca,1 D. M ariano Za
carías Cazurro, D. Fernando Vida, D. Pedro Antonio de 
Alarcon, D. Augusto Amblará, D. Emilio Cánovas del 
Castillo, D. Estébau Garrido, el Conde de Torreánaz, Don 
Antonio Guerola, D. Enrique Cisneros y D. Pedro de Ma- 
drazo,

Vengo en absolver á la Administración del Estado de 
la demanda, declarando firme y subsistente la Real orden 
reclam ada.

Dado en Palacio á diez de Abril de m il ochocientos 
ochenta y uno.=~ALFONSO.=El Presidente del Consejo 
de M inistros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de- 
• creto .por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 

hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final

en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la Gaceta: de que certifico.

Madrid $1 de Abril de 1881.—Antonio A lcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A. todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
lie venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en única instancia pende ante el Con
sejo de Estado, entre el Doctor D. Germán Gamazo, en 
nombre del Cabildo catedral de Cádiz, demandante, y la 
Administración general del E stado , representada por Mi 
Fiscal, demandada, sobre revocación ó subsistencia de la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 31 
de Enero de 1879, que hizo la declaración de caducidad 
de ciertos créditos:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en instancia de 4 de Enero de 1877 D. Diego de 

Flores Suazo, apoderado del Cabildo catedral de Cádiz, so
licitó de la Dirección general de la Deuda pública la con
versión en títulos corrientes del 3 por 100 consolidado de 
las certificaciones de Deuda consolidada no trasferible, 
números $.686, $.668, $.67$ y $.688, rebajando de esta úl
tim a el capital de 7.700 rs. por pertenecer á una funda
ción destinada á culto público, en cuya instancia se m a
nifiesta que la misma certificación núm. ,$.688, expedida 
á favor de obra pia que adm inistra el Cabildo de Cádiz, es 
procedente de las fundaciones de Doña María Arrióla, 
Doña Juana Cout, D. Isidro de Aragón, D. M artin fíeha- 
lecu y D. Juan Antonio Servois:

Que á esta solicitud se acompañaron los documentos 
siguientes: nota de los bienes vendidos á las fundaciones 
de que se dice proceder el crédito representado por la cer
tificación núm. $.688, con certificaciones de los Contado
res mayores del Cabildo y del Registro de la propiedad de 
Cádiz, que acreditan la venta de dichas fincas: copia en 
letra antigua del testamento de Doña María A rrióla, del 
cual resulta que instituyó varias capellanías y memorias 
de misas que habían de celebrarse por el alma de la tes
tadora y de las personas de su obligación, nombrando pa
trono de estas fundaciones al Dean y Cabildo de la Santa 
Iglesia catedral de Cádiz: testimonio en que se insertan 
varios particulares de la escritura otorgada en 1693 entre 
los testam entarios de Doña Juana Cout Mamerga y el Ca
bildo catedral de Cádiz, por la cual aquellos hicieron á éste 
donación del rem anente de bienes de su causante, con la 
obiigacion por parte del Cabildo de celebrar dos fiestas 
que habían de aplicarse por el afina de Doña Juana Cout 
y la de su marido: copia de la cláusula de dotación de 
una casa en favor del Cabildo catedral de Cádiz para la ce
lebración de una fiesta y misas por la intención de D. Isidro 
de Aragón: testimonio en que se insertan varios particu 
lares de la escritura otorgada en 169$ por los testam enta
rios de Doña Juana Cout en favor del Cabildo catedral de 
Cádiz, cediéndole varias fincas con la obiigacion de cele
brar cinco aniversarios aplicados por el alma de aquella, 
su marido, padres, parientes y allegados y ánimas del 
purgatorio: testimonio de una cláusula del testamento 
otorgado en 1771 por I). Martin deEchalecu, mandando al 
Cabildo catedral de Cádiz, m uerto e l  Presbítero D. N arci
so Bron, una casa con la obiigacion de celebrar un ani
versario por el alm a del testador, sus padres y demás d i
funtos de su obligación: testimonio de una cláusula del 
testam ento otorgado en 1739 por D. Juan Antonio Ser
vois, mandando una casa ai Dean y Cabildo catedral de 
Cádiz con la obiigacion de celebrar un aniversario el dia 
de Santa Teresa y misas rezadas por su alma é intención 
con el exceso de las rentas una vez cubierta aquella car
ga: copia del testam ento de D. Manuel Camacho, otorga
do en 1755, en que se establecieron varias dotaciones en 
favor del Dean y Cabildo catedral de Cádiz para  la cele
bración de funciones religiosas y misas por el alma del 
testador: testimonio de dos cláusulas del testam ento o to r
gado el 1700 por Doña Tomasa García del Alamo, dejando 
sus bienes al Dean y Cabildo catedral de Cádiz, con la 
obligación de pagar 50 ducados á la capellanía fundada 
por Doña Ana María Hernández, de celebrar $5 misas re 
zadas, y de convertir el sobrante en un aniversario por el 
alma de la testadora, las de sus padres y demás de su 
obiigacion; y copia del testam ento otorgado en 1650 por 
D. Pedro de la Torre, que instituyó á su alma por here
dera del remanente de sus bienes y fundó varias capella
nías y memorias de misas, de las que después de vari®s 
llamamientos nombró por patrono al Dean y Cabildo 
catedral de Cádiz:

Que en las certificaciones de Deuda consolida, cuya 
conversión solicitó D. Diego Flores Suazo, se expresa que 
el capital correspondiente á la núm. $.668 pertenece al 
patronato de D. Manuel Camacho; el de la núm. $.668 á la 
memoria de Doña Tomasa García del Alamo; el de la n ú 
mero $.67$ al patronato de D. Pedro de la Torre, y el de 
la núm. $.688 á la obra pia procedente de las fundaciones 
de Doña María A rrio!a y demás personas ya indicadas, 
adm inistradas por el Cabildo de Cádiz, apareciendo.haber
se abonado los intereses de dichos capitales hasta  30 de 
Setiembre de 1841:

Que dado curso á la instancia anteriorm ente m encio
nada, pasándose el expediente al Fiscal de la Deuda, este 
funcionario propuso la cancelación de los capitales é in
tereses posteriores al 30 de Setiembre de 4841 de los cré
ditos números $.666, $.668, $.67$ y $.688, y que se acce
diera á la conversión del capital déla lám ina núm. $.673, 
solicitada por Flores Suazo, á la vez que la de aquellos:

Que el Departamento de Emisión propuso la conver
sión y abono de todos los créditos, fundándose en que no 
eran bienes del clero sino de particulares, los vendidos 
para  obtener sus créditos, los cuales responden á institu 
ciones privadas que autorizan y reconocen las leyes, no 
siendo justa  por lo tan to  su extinción; y la Jun ta  de la 
Deuda pública en sesión de 9 de Agosto de 1878 acordó

que se procediera á la cancelación de los capitales é inte
reses, como habia propuesto la Fiscalía, con excepción de; 
uno de ellos por su carácter mixto:

Que comunicado este acuerdo al nuevo apoderado del 
Cabildo D. José María Arroyo, éste apeló de él para  an te  
el Ministerio de Hacienda en $4 de Octubre de 1878, soli
citando que se dejara sin efecto y se dispusiera la con
versión de las certificaciones núm eros $.666, $.688, $.67$ 
y $.688:

Que el Ministerio, de acuerdo con lo propuesto por la 
Dirección de la Deuda y Asesoría, dictó Real orden en 31 
de Enero de 1879 por la cual se confirmó en todas su s  
partes el acuerdo apelado, teniendo para ello en cuenta 
que la única legislación aplicable al caso era la de la Deu
da pública, puesto que el derecho invocado por el Cabildo 
versaba sobre un hecho sujeto á dicha legislación espe
cial: que la ley de $ de Setiembre de 1841 declaró bienes^ 
del Estado todas las propiedades del clero secular, con la  
sola excepción de las destinadas á prebendas, capellanías 
y demás fundaciones de patronato activo y pasivo fam i
liar: que las fundaciones de que procedían Jos créditos re
clamados no reunían el doble carácter de los patronatos y 
capellanías de ia indicada clase; resultando por el contra
rio de las pruebas unidas al expediente, ser el Cabildo el. 
absoluto adm inistrador de las ren tas, ó ignorándose en 
algún caso cuál fuese el verdadero origen y la prim ordial 
naturaleza de la fundación: que si bien por el art. 6.° dé
la referida ley se exceptuaron de la incautación por el 
Estado los bienes procedentes de adquisiciones*particula
res para cementerios y otros usos privativos de sus indi
viduos, no era racional ni justo que esta excepción tra s 
pasara los límites de la ley, aplicándola á cosas  y casos 
distintos de lo que la locución uso representa, en cuyo 
concepto no cabe suponer que los bienes destinados á su
fragios, misas y aniversarios por el afina de unos testa
dores sean do uso privativo de esas personas que ya n a  
existen: que el decreto de 11 de Marzo de 4843 aclaró en 
su art. S.° la frase uso privativo , consignando que deben 
entenderse por bienes de aquella índole solamente los so
corros en caso de enfermedad, lutos y funerales, hechos 
ajenos á la intervención del clero, con misas de perpetui
dad ó amortización eclesiástica, vicio de que adolecían 
los títulos traídos á este expediente: que en consagración 
de este principio, el art. 7.° de dicho decreto dispuso que 
los bienes poseídos, disfrutados ó adm inistrados directa
mente por e-1 clero secular, aunque tuvieran  sobre sí ca r
gas piadosas, se enajenaran como libres, sin perjuicio do 
quedar el Estado con la obiigacion de proveer ai cum pli
miento de dichas cargas: que el decreto-ley del Gobierno ' 
Provisional de $8 de Enero de 1869 llevó á los créditos 
contra el Estado que poseía el clero regular el espíritu  
desamor tizado r que presidió á la ley de Set iembre de 1841, 
dándole el complemento que necesitaba sobre m ateria  
de tanto interés para la causa pública, y al efecto ordenó 
en.el art. 5.°, principal fundamento del acuerdo apelado,, 
la cancelación de todos los créditos que el clero poseyera 
en concepto de patrono, adm inistrador ó cumplidor de 
pias fundaciones de carácter puram ente eclesiástico; y  
que de este precepto claro y term inante no podían exi
mirse los cuatro créditos mandados caducar por la reso
lución de la Junta, porque bien exam inadas las fundacio
nes de donde derivaron, y el derecho con que se encuen
tran  las certificaciones en poder del Cabildo, aparece evi
dente que sólo sirven y pueden servir tales rentas á fines 
puram ente eclesiásticos.

Vistas las actuaciones contencioso-adm inistrativas, de 
las que aparece:

Que comunicada la anterior Real orden en $7 de Fe
brero de 1879 al apoderado del Cabildo catedral de Cádiz, 
en 4 de Abril siguiente el Doctor D. Germán Gamazo, en 
nombre de dicha Corporación, dedujo demanda conten- 
eicso-adm inistrativa, que amplió, una vez declarada pro
cedente, con la súplica de que se revoque la expresada 
disposición m inisterial, y se expidan las inscripciones en 
que deben convertirse las cuatro certificaciones que aque
lla mandó can ce la r:

Que emplazado Mi Fiscal para  que contestara á la de
manda, lo verificó en $$ de Junio último, proponiendo la  
absolución para la Administración general del Estado y  
la confirmación de la Real orden im pugnada.

Visto el Real decreto de 19 de Setiembre de 1798 ex
pedido por el Rey D. Cárlos IV, que es la ley $$, tít. o.% 
libro 1.° de la Novísima Recopilación, por el que se m an
dó venderlos bienes de los hospitales, hospicios, casas 
de misericordia, cofradías, m em orias, obras pias y patro
natos de legos, poniendo los productos de estas.ventas en 
la Real Caja de A m ortización, bajo el interés anual de 5  
por 100:

Visja la ley de $ de Setiembre de 1841 en su a rt. 6A, 
que dice: «Se exceptúa del art. l.°, que declaraba nacio
nales las propiedades del clero....: $.° Los bienes de co
fradías y obras pias procedentes de adquisiciones p a rti
culares para  cementerios y otros usos privativos á sus 
individuos:»

Vista la ley de la Deuda de 1.® de Agosto de 1851 y e l 
reglam ento do 17 de Octubre del mismo año, en los que se 
dictaron varias disposiciones para  su arreglo y conver
sión, figurando entre los créditos á ellos sujetos los de las. 
obras pias por sus capitales impuestos en la antigua Caja 
de Consolidación:

Vista la ley de 11 de Julio de 1856 en sus artículos 17 
y 18, que dicen: el 17. «Se em itirán inscripciones in tra s -  
feribles de la ren ta  del 3 por ICO á favor de las cofradías* 
obras pias, santuarios y demás manos m u e rta s , cuyos 
bienes se consideran como del Estado para  su venta, en 
v irtud de lo dispuesto en el art. 9.° de la presente ley;» y 
el 18. «Las rentas de estas inscripciones serán equivalen
tes á las que dichas manos m uertas disfrutaban por los 
bienes que poseían en l.° de Mayo de 1855, á  fin de que 
los respectivos p a tronos, mayordomos ó adm inistradores 
continúen cumpliendo el objeto de las fundaciones:»

Vista la ley de 3 de Abril de 1845, que mandó devol
ver al clero sus bienes que no se hubiesen enajenado:
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Visto el Concordato de 17 de Octubre de 1851, en sus 
artículos 38 y 45, en los que se dispuso la devolución á la 
Iglesia de todos los bienes eclesiásticos no comprendidos 
en la ley de 3 de Abril de 1815, y se expresaron los bienes 
que constituían la dotación del cuito y clero, entre los 
cuales no están las obras pias, revocando las leyes, órde
nes y decretos hasta entonces publicados que estuviesen 
en oposición al mismo: .

Visto el Convenio de £4 de Junio de 186/ y su instruc
ción, en los que, aparte délo que sobre capellanías colati
vas disponen, se reconoce la existencia de obras pías y 
fundaciones de igual índole, y no en beneficio del Estado: 

Visto el art. 35 del mismo Concordato, que^dispuso se 
rigiesen según la disciplina de la Iglesia canónicamente 
vigente todo lo demás respecto á personas ó cosas sobie 
lo que no se hubiese proveído en el mismo:

Vista la orden del Gobh rno Provisional de #8 ae Enero 
de 1869, en sus artículos í.° , 5.° y 6.°, que dicen así: «8.® 
Se consideran cancelados y amortizados todos los créditos 
de la exclusiva competencia del clero secular, por haber 
quedado extinguidos' de hecho y de derecho desde que el 
Gobierno se incautó de dichos bienes, reuniendo en sí la 
cualidad de deudor y acreedor.» «5.° Que de la misma 
manera se proceda á la cancelación de los créditos que el 
clero poseía en concepto de patrono, administrador de 
pias fundaciones particulares de carácter puramente ecle
siástico.» «6.* Que los créditos correspondientes á cofra
días v obras pias procedentes de adquisiciones particula
res para cementerios ú otros usos privativos á sus indivi
duos se conviertan y abonen on la forma establecida en 
la ley de 1.° do Agosto de 1851, entregándose- las nuevas 
inscripciones á sus legítimos patronos ó administradores 
para el cumplimiento de las cargas:»

Visto el decreto de ?A de Julio de 1874, por el cual se 
estableció en toda su fuerza y vigor el Convenio de 1867: 

Considerando que los créditos de que se trata en el 
presente pleito se obtuvieron en cambio de los bienes raí
ces que constituían la dotación de las fundaciones piado
sas á que los mismos se refieren, verificándose su venta 
á principios del siglo, en conformidad a la  ley 2$, tít. 5.°, 
libro 1.° de la Novísima Recopilación, ó sea por sola la 
Autoridad Real, habida consideración á que no pertene
cían al clero:

Considerando que obtenidos los créditos en ase con
cepto y para realizar la desamortización decretada en 1798 
por mi augusto predecesor el Rey D. Cárlos^ IV, su ca 
rácter evidente no es eclesiástico, aunque estén encomen
dados á una corporación eclesiástica en calidad de patro
no ó administrador, como el Cabildo de Cádiz:

Considerando que dada la filiación de los créditos y su 
representación ddsamortizadora, la ley aplicable no era la 
de ¿  de Setiembre de 1811, sino la de i.° de Agosto de 1851 
sóbrela  Deuda pública, ó sea su conversión en el papel 
señalado por esta última ley para los de su clase:

Considerando que aun en el supuesto de que la ley 
de 4841 pudiera referirse á esta clase de créditos, nunca 
podría tener á ellos aplicación su art. 1.®, pues no prove
nían de bienes del clero, y habría además que estimarlos 
exentos de desamortización, porque ya se había aplicado 
á los bienes‘que representaban en principios del siglo, y 
no existia respecto de ellos mano muerta, y en todo caso 
exceptuados en virtud de lo dispuesto en el caso %.° del 
artículo 6F de dicha ley, que dejó fuera do su alcance las 
obras pias procedentes de adquisiciones particulares des
tinadas á usos privativos:

Considerando que aunque se admitiera que la ley de 1841 
fuese contraria á los créditos en cuestión, el hecho es que 
estos adquirieron mayor fuerza por el Concordato de 1851, 
que derogó expresamente todo cuanto en contrario á sus 
prescripciones se hubiera ordenado con anterioridad, ob
teniendo después una sanción expresa por las leyes de 1.° 
de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1858, cuyo espíritu 
no fué de expropiación, sino meramente de trasformacion, 
¡según lo demuestran los artículos 17 y 18 de la última, en 
las cuales se reconoce el derecho de los administradores 
para aplicar sus intereses á los fines objeto de sus fun
daciones:

Considerando que además las obras pias de índole par
ticular no fueron comprendidas entre los bienes destina
dos á la dotación del culto- y clero en el Concordato de 
1851 ni en el Convenio de 1859; y si bien de ellas se hizo 
mención en el de 1887, no lo fué en beneficio del Estado, 
viniendo en estas circunstancias la orden del Gobierno 
Provisional de 1869, que se propuso armonizar las diver
sas disposiciones que regían sobre la materia sin derogar

* los pactos establecidos con la Santa Sede:
... Considerando que á la luz de estos, y aun de las pri

meras leyes desamortizadoras, los bienes propiamente ecle
siásticos son aquellos que dotaron á la Iglesia para sus fi
nes generales el sostenimiento del culto público y sus Mi
nistros, pero de ningún modo los que no tienen ese carác
ter, como son los que provenientes de fundaciones hechas 
con bienes particulares llevan en sí afecciones ó cargas 
¡simplemente religiosas en beneficio privativo de algún in
dividuo ó familia, ora estos bienes se encuentren admi
nistrados por una persona particular, ora por alguna Cor
poración civil ó eclesiástica:

Considerando que, esto supuesto, hay que distinguir 
unos bienes de otros y ajustar á la diferencia que de este 
principio surge las prescripciones de la ya citada orden 
de 1869, admitiendo que su criterio no está en oposición 
á la subsistencia de las obras pias ni de los sufragios ó 
aniversarios que reconocen los dogmas de la religión ca
tólica, que es la del Estado:

• Considerando que por lo expuesto, no es posible eolo-
* car las enunciadas fundaciones en la regla 5.a de la c ita 

da orden, porque su carácter no es pura, y esencialmente 
eclesiástico, ó sea para atender á las necesidades genera
les de la Iglesia, sino que tiene otro muy especial é inde
pendiente de aquellas, el de la aplicación de los sufragios 
y ínisas por el alma de los instituidores ó de su familia, es 
decir, un provecho privado ó personal que autorizan las

leyes y los cánones, y que produce, según los mismos, e íe c-’ j 
tos personalísimos:

Considerando que aunque para el objeto del pleito bas
taría la eliminación de los enunciados créditos de la re
gla 5.a áe la orden de 1869, hay además motivos fundados 
para estimarlos comprendidos en la regla 6 .a de la misma, 
la cual >io se refiere sólo á las cofradías, sino á las obras 
pias que pueden ser y son ordinariamente .útiles al hom
bre bajo su aspecto" religioso, y las cuales os necesario 
respetar cuando en armonía con sus creencias y bajo el 
amparo de las leves del país dedica sus bienes propios á 
fines de ese orden:

Considerando, á mayor abundamiento, que una inteli
gencia distinta á la expuesta no tiene apoyo en ley algu
na del Reino, las cuales no prohíben, antes admiten hoy 
mismo las instituciones de obras pias y aniversarios, siem
pre que no se doten con bienes raíces;

Y considerando que es de absoluta necesidad conciliar 
en el punto de un pleito la orden de 1869 con los Conve
nios celebrados entre España y la Silla Apostólica, que 
reconocen y admiten las subsistencias de obras pias como 
la presente, pues de lo contrario habría' que estimarla de- | 
rogada por el decreto de 1871, ó sin fuerza para destruir j 
pactos internacionales, por lo cual no es posible aceptar 
otro criterio que el ya expuesto, el de la conversión de 
los créditos para continuar aplicando sus intereses á los j 
objetos de sus fundaciones y no de su cancelación, según 
lo declaró ya el Tribunal Supremo cuando ejercía la ju 
risdicción contenciosa, decidiendo un caso igual al pre
sente en la sentencia que dictó el 5 de Abril do 1873 á fa
vor del Cabildo de Lérida, en su carácter de administra
dor-de la obra pia fundada por el Dean que fué de aque
lla Iglesia D. Antonio de Mesa;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Ctentenc!oso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. José García Barzanallana, Presidente; D. To
más Retortillo, el Marqués de Alhama, D. Agustín do Tor
res Vallderrama, D. Eélix García Gómez, D. Tomás Rodrí
guez Rubí, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Emilio S-mtillan, 
D. Fernando Vida, D. Emilio Cánovas del Castillo, Don 
Francisco Rubio, D. Enrique Cisneros y D. Pedro de Ma- 
drazo,

Vengo en declarar que es procedente la conversión de 
los créditos objeto de la demanda formulada por el Cabil
do de Cádiz en títulos de la Deuda pública, para que- 
■con sus intereses pueda llenar el mismo en su calidad de 
administrador los propósitos de sus instituidores; dejan
do eso su virtud sin efecto la Real orden de 1 % de Marzo 
de 1%79, dictada en este as*nto.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil ochocientos 
ochenta y uno.= ALFONSO.=E1 Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Maleo Sagasta.»

Publicacion.=L8Ído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la  G a c e t a : de que certifico.

Madrid 31 de Abril de 1881.-—Antonio Alcántara.

DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y  entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en única instancia pende entre partes, 
de la una el Licenciado D. Francisco Silvela, á nombre de 
D. José, Dona Francisca y Doña María Cuéllar y de D. Je 
rónimo Llihás, y el Licenciado ü. Tomás Miguel y L lo
re!, á nombre de D. Francisco del Manzano Dolaño y c®n- 
sortes, demandantes, y de la otra la Administración ge
neral, demandada, representada por Mi*Fiscal y en con
cepto de coadyuvante de la misma el Doctor D. Alejandro 
Groizard, en representación del Ayuntamiento de Albur- 
querque, sobre validez ó nulidad de la venta de los apro
vechamientos de pastos y arbolados de todas las tierras 
abiertas en el término municioal de dicho pueblo:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que como el Ayuntamiento solicitara que se excep

tuasen de la venta los aprovechamientos de los pastos y 
arbolados de todas las tierras abiertas del término como 
de aprovechamiento común, instruidas que fueron las 
oportunas diligencias, recayó orden dictada por el Go
bierno Provisional en fifi de Enero de 1869, en que se dis
puso que los expresados aprovechamientos se enajenasen 
al tenor de lo preceptuado en la ley de 15 de Junio de 1866 
por no ser de uso general y gratuito:

Que la Municipalidad dedujo demanda contencioso- 
administrativa, que seguida por sus trámites regulares 
fué resuelta por la sentencia pronunciada por la Sala 
cuarta del Tribunal Supremo en 3 do Marzo de 1871, por 
la cual se confirmó la orden del Gobierno Provisional en 
cuanto estimaba comprendido en las disposiciones vigen
tes sobre redención v venta el aprovechamiento de los 
pastos de hierbas de invernadero, ó sea desde el día de San 
Miguel hasta los últimos dias de Abril de cada año, en todas 
las tierras abiertas de su término en el período de siembra 
á siembra, que debía efectuarse de cuatro en cuatro años, 
y declaró que habia lugar á dicha demanda respecto del 
fruto de los árboles de encina y alcornoque y de los pas
tos de primavera y verano, entendiéndose" estos desde 
Abril al dia de San Miguel, y en su consecuencia excep
tuado de la desamortización el derecho que desde antiguo 
y sin interrupción alguna correspondía á los vecinos de 
Alburquerque á su aprovechamiento común libre y gra
tuito, dejando sin efecto en esta parte la referida orden del 
Gobierno Provisional:

Que durante el tiempo que se siguieron los trámites 
del recurso contencioso la Administración procedió á 
enajenar en pública subasta los citados aprovechamien
tos conforme ál acuerdo ministerial ya referido, expresan

te en ios anuncios no tener más carga que el derecho do 
abor cada cuatro años á favor de los vecinos de Albur
io erque:

Que en esta forma se extendieron también las escrita - 
•as d:s venta, sin hacer distinción de pastos de una ú otra- 
ístacion, ántes al contrario se comprendió en un solo pre
ño los diferentes aprovechamientos en cada extensión de 
¡erreno que formaba el número del inventario:

Que en tai estado, la Administración económica de Ba- 
lajoz consultó á la Dirección las dudas que se le ocurrían 
:>ara llevar á efecto el fallo del Tribunal Supremo, y pro
fuso que se entablara el recurso de aclaración ó efd e re
misión, y de conformidad con lo informado por la Sección 
le Letrados del Ministerio, se expidió Real orden en £0 de 
Setiembre de 1871, por la cual.se declaró que no habia 
ugar á los expresados recursos, y que la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Estado comunicase ins
trucciones á la Administración económica para ejecutar 
dicha sentencia:

Que en 40 de Diciembre el mencionado Centro direc
tivo remitió al Administrador ele provincia copia literal 
del fallo para que huscase.cn sus antecedentes la explica
ción de los conceptos de la parte dispositiva, encargándole 
que- la llevase a efecto por convenios ó concordias f  un la 
dos en la costumbre general y en los medios adoptados 
para casos análogos; añadiendo que si esto no bastase, lo 
consultara concretando el caso y precisando el objeto de 
la consulta:

Que como fueran inútiles los medios empleados y las 
consultas dirigidas para obviar los inconvenientes de eje
cución, el Ayuntamiento de Alburquerque en 6 de Marzo 
do 1878 solicitó la nulidad de todas las ventas de los 
apro vecli amientes:

Que así las cosas, se unió á este expediente el promo
vido por Doña Ramona Saenz en solicitud de que se decla
rasen nulas las «adquisiciones que habia.hecho su difunto 
esposo D. Joaquín Ruis, y el Gobierno do la República en 
orden de 38 do Febrero de 4fi73 declaró la nulidad de 
venta do las fincas denominadas Caserones do Santa Leo
cadia, Valle Grande y Zangallon, fundándose en que por 
la sentencia del Tribunal Supremo so alteraban ¡sustan- 
ciahnente las condiciones del contrato que el comprador 
contrajo con el Estado, y que no podía obligársele á que 
continuara con la cosa vendida contra su voluntad:

Que en 15 de Octubre la Doña llamona expuso que en 
el mismo caso se encontraba otra do las fincas que habia 
adquirido, conocida con el nombre de Tapado Blanco, y 
pidió que se anuíase la venta:

Que el Jefe económico do Badajoz en comunicación, 
de 15 de Noviembre encareció la necesidad de que se anu
laran todas, mediante á que cuando so verificaron las su
bastas existió un notable retraimiento y no poca presión 
ejercida por los vecinos que en su totalidad se oponían, 
siendo la causa do que no hubiese remates sino después de 
repetir los anuncios con la baja que la instrucción deter
mina, dándose el caso de que las ventas producidas por las 
fincas sean mayores que el importe de los plazos que los 
compradores debían satisfacer por olías:

Que ol Ministerio, resolviendo sobre la pretensión de 
Doña llamona Saenz y sobre la formación del expediente 
genera], dispuso en Real orden do 18 de Febrero de 1876 
que el acuerdo recaído respecto á las tres fincas anterio
res se hacia extensivo á la de 'rapado Blanco, declarando á 
la vez que no reportaba ventaja alguna á la Administra
ción incoar ,según se proponía un expediente general, 
cuya resolución alcanzara á  los demás compradores de 
aprovechamientos del pueblo de Alburquerque:

Q.ue informaron sobre la nulidad de todas las ventas la 
Dirección general, la Asesoría y la Sección de Hacienda 
del Consejo Estado, y de acuerdo con sus dictámenes re
cayó Real orden cu 8 de Noviembre de 1877, por la cual 
so anularon con todas sus consecuencias las ventas de los 
referidos apro vech a míen tos, y se mandó que se enajena
sen en subasta, anunciándose ai efecto con precisión y 
claridad los que por el Tribunal Supremo fueran declara
dos comprendidos en la desamortización. •

Visto el expediento contencioso, en que consta:
Que el Licenciado D. Francisco Silvela, á nombre de 

D. José, Doña Francisca y Doña María Ouéllar y de D. Jeró
nimo Llinás, presentó demanda, que después amplió el Doc
tor D. Luis Silvela, con la solicitud de que se revoque la 
Real orden de 8 de Noviembre de 1877, en el sentido de 
que se estime que están bien hechas las ventas, y por lo 
tanto que les corresponden ios aprovechamientos que com
praron y han sido declarados bien enajenados por la sen
tencia, sin perjuicio de la oportuna liquidación para co
nocer el verdadero precio de los mismos, por no tenerle 
fijamente asignado, y sí en conjunto con otros que tam 
bién se les vendi.6:

Q.ue el Licenciado D. Tomás Miguel y Ido reí, á nombre 
de D. Francisco del Manzano y Bola ño y consortes, pre
sentó demanda reclamando que se deje sin efecto la Reai 
ó rilen de 8 de Noviembre de 1877, que se declare subsis
tente la venta de los pastos de hierbas del invernadero 
desde San Miguel hasta los últimos días de Abril de cada 
año, en el período de siembra á siembra que debe efectuar
se de cuatro en cuatro años: que se proceda á una liqui
dación, en la cual, teniendo en cuenta los precios de las ta
saciones y los de los remates, se fijen conla debita propor
ción los del arbolado y los de las hierbas de primavera 
y verano para venir en conocimiento de los que corres
pondan á las hierbas de invernadero; y que el Estado les 
devuelva las cantidades que hayan entregado por las 
hierbas de primavera y verancry el fruto do las encinas'y 
alcornoques:

Que acumuladas que fueron las demandas y tenido de 
nuevo por parte en representación de D. José Cuéllar y 
consortes el Licenciado D. Francisco Silvela, por ha
ber cesado la causa que le habia imposibilitado conti
nuar en la defensa, se emplazó á Mi Fiscal para que con
testase, y lo hizo pidiendo que se absuelva á la Adminis
tración de la demanda y que se confirme el acuerdo mi
nisterial impugnado; " *
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■ T  que el Lector D. Alejandro Groizard, en representa- 
elon del Ayuntamiento de Alburquerqne, en concepto de 
coadyuvante  de la Administración, dedujo la misma pre
tensión que Mi Fiscal.

“Vista la Be al críen  de bl de Agesto de ISbb, que pres
c r ib e  que cuando jo r  Balease dei egtdo la excepción de 
-venta en la via gulc-rrativa se en ta lle  la contenciosa, se 
suspenda per regla genua l la venta de la finca ó fincas 
áe  que se t i s te  basta la resolución definitiva del asunto: 

“Visto el Beal decreto-sentencia de £7 de Lkiem lre  
de -1££6 recaido en el pleito s o b e  nulidad de una enaje
nación de bienes vendidos ccmo de les propios^ de Mistó
le s , siendo ce una ern ita, el cual conliimó la declaración 
gubernativa de nulidad de la venta por haberse verificado 
con error de concejto:

Vista la Real orden de 11 de Noviembre de 1863, por 
la  que se resuelve que, si en las fincas enajenadas por el 
Estado cen o ce bienes i tc ic i ales, re tí  ltate exceso ó taita 
de cabida que iguale á Ja quinta ] arte de Ja expiesada en 
el anuncio  de la subasta, será nula la venta:

Visto el Beal decreto de? 10 ce Julio ele 1£6S, en que se 
señalan los tn m in es  pera redan .a r  por los desperfectos 
que con posterioridad á la tasación suiran las fincas por 
falta de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra cau
s a  justa:

Visto el Real dcercfc-senter.eia de 11 de Febrero de 
•1877, en que se fija ccmo. pumo de jurisprudencia que 
p a r a  declarar la nulidad ce la venta de una tinca por falta 
« exceso de cabida, no o l t t t n  los términos prefijados en el 
Real decreto de 10 de Julio de lb lb ,  porque tales términos 
no  rigen para la Acminntiación tino desde que tiene noti
c ia  de los perjuicios que picdcn seguírsele y adopta sus 
medidas para  obtener re] a rae ion:

Vista Ja ley de ib de Junio de 1BG6, cuyos artículos 1.*, 
7.* y 9." retallecen lo siguiente: i . 1, fil derecho de 
redimir los censos y ciernas cargas permanentes que: cor
respondan al faucial de tienes declarados en estado de 
-venta por las leyes de desamortización y graven la pro
piedad inmueble, pcelrá re clan arte hasta el acto de la 
subasta: 7." Los poseedores de fincas gravadas con 
aproveche mié utos ce pastes ó ele cualquiera otra na tu ra 
leza que no psificipcu del carácter censual, constituidos 
¿  favor de ] nebíes ó corpori.cio.nes cuyos tienes estén 
comprendidos en k s  leyes vigentes de desamortización, 
podrán solicitar la m en ció n  de dichos aprovechamientos 
en los mismos termines prescritos para les censes: 9." 
En las enajenaciones cuc verifique el Litado de la parte 
que le correspt nda en fincas cuyo deminio se halle divi
dido, tendrá el derecho de raníeo el conduce o:

Considerando que por la sentencia del Tribunal Su
premo de 3 de Marzo de 187-1, « c a íd a  en el pleito sobre 
desamortización de los aprovechamientos de las tierras 
abiertas d d  termino de Alburquerque, solamente se decla
ró la parte que se bailaba con prendida en las leyes des
amortiza coras vigentes, y la parte que detia quedar ex
ceptuada cerro del eemun ele ve clnos de tíielro pueblo; sin 
que esta sentencia se extendiese á decidir si estaban bien 
ó mal vendidos los aprovechan ienics enajenables, en pri
mer lugar por no ser esle extremo objeto del litigio, y en 
segundo lugar [oicme cuando se incoo el pleito semejan
tes enajenaciones aun no se f iaban  efectuado:

Considerando que si perfieber declarado dibha sen
tencia enajensl¡rs’en principio los aprovechamientos de 
lo s  pastes y b i r r ia s  de invernadero desde el dia de San 
Miguel hasta fin de Atril '“c cada año, en el período cua
drienal de sien.Ira á sien.era, bul iera de entenderse, como 
los actores pretenden, que cor firmaba en cuanto á esta 
pa r te  de los aprovechamientos las ventas verificadas du
ran te  la susianulación del pleito, esto equivaldría á supo
ner que para declarar la validez ele tales ventas bastaba 
la sola circunstancia de que dichos aprovechamientos fue

r a n  enajenables:
Considerando que ele la mera calidad ele enajenables 

no se deduce que las prisas hayan sido bien enajenadas, si 
al hacerlo se prescindió de los demás requisitos que el de
recho con,un y las leyes ule la materia exigen de consuno 
p a ra  la validez de Ja1-' n ia jrn a rn m  s- y que aplicado este 
principio al caso ac tual es imposible reconocer como vá
lidas las ventas que se desea j revalczcan, en las cuales, 
adem ás del vicio de nulidad por error de concepto sobre 
la  cosa vendida, resultaría haberse prescindido de la su
basta  en los ié iminos en cine la ley la requiere:

Considerando que la nulidad de las ventas hechas á 
consecuencia de la orden riel Gobierno Provisional de 26 
de Enero de 18C9 es manifiesta: primero, porque al tenor 
d a l a  Real orden de 81 ele Agosto de 4856, siempre que

for haberse denegado Ja excepción de venta en via gix- 
ernativa se entable la contenciosa, debe suspenderse la 

•enajenación de Ja tinca ó líneas de que se tra ta  basta la 
.resolución definitiva del asunto, y en el caso del presente 
pleito las ventas fueron decretadas y llevadas á efecto 
€on infracción de esta regla, que además de ser uri pre
cepto de buen órden administrativo, es principio jurídico, 
p o r  cuanto a tiendeá ponerá  salvo la cosa litigiosa; y en 
‘segundo lugar, porque el error en el concepto de una 
venta  vicia de nulidad el contrato, y el error con que la 
Hacienda vendió los aprovechamientos de todos Jos terre
nos, abiertos de Alburquerque sin distinción, creyendo 
equivocadamente que todos ellos eran de propios y enaje
nables, es un error de concepto, sustancial y esencial, 
según  se colige del Real decreto-sentencia de £7 de Di
ciembre de 4866, dictado en los autos sobre enajenación 
J e  bienes como pertenecientes á los Propios de Móstoles: 

Considerando que, aun en el supuesto inadmisible de 
«ju© no  hubieran sido nulas, como verificadas con error 
i3e concepto, las ventas de que se trata, aun deberían ser 
anuladas  por lesivas, al tenor de lo preceptuado en la 
R eal orden de 44 de Noviembre de 4863, dado que la par
t e  enajenable de los aprovechamientos en cuestión ni 
s iqu iera  iguala á lo exceptuado de la venta, y es jurispru- 
iSencia constante que el término otorgado por el Real de
lire t© de 10 de Julio de 4865 para  reclamar de nulidad 
s iem p re  que hay  falta ó exceso en la quinta parte de lo

i vendido, no corre p a ra  la Administración sino desde que 
advierte el daño y adopta medidas p a ra  ob tener  la r e 
paración:

Considerando, por otro lado, que si se accediera á la 
pretcnsión de los dem andantes de m a n te n e r l a s  ven tas  
verificadas a i  cuanto  á la par te  desamortizable, devol
viéndoles el valor que pudiera a t r i lu i r s e  en tasación á la 
pa r te  inalienable, dichas ventas resu ltar ían  hechas con 
infracción de la ley, jo rq u e  no seria la libre lic itacicn en 
subasta  la que b a l  ría fijado los precios de adquisición,sino 
el juicio n ás ó menos arb it ra r io  d é lo s  ta sadores ,  toda 
vez que, si se deja al criterio pericial la pa r te  que h a  de 
el iminarse del tetío, inclirectan ente queda sometida al 
mism o criterio la par te  que h a  de subsistir:

Considerando adem ás,  que de declararse válidas en la 
p a r te  enajenable las ven tas  ya  hechas, no obtendría  el 
Estado  el beneficio que debe prom eterse  de toda  subasta  
celebrada en ccmtíieicnes neim ales ,  porque sobre la i r re 
gularidad ele las bajas  a r r ib a  expresadas, cuya  c u a n t ía  
seria a rb it ra r ia ,  resu ltar ía  confirmada la desventaja, com
probada  en autos, de haberse lealizado a lgunas de aque
llas ven tas  en segunda subasta, por no haber  l id iadores  
en la p r im era  á causa  de la j re s io n  que en el ánimo de 
estos e jercían  los vecinos de Alburquerque, ostentando 
títu los al disfrute de los pastos, h ie ibas  y arbolado:

Considerando que con 1a. declaración apetecida se 
v u ln e ra r ían  ta n  bien los derechos de redención y tan teo  
que á los poseedores de los terrenos gravados con los 
ap rovecham ientos  referidos e té r e a  la ley de 45 de Junio 
de 48(6, y el Estado quedaría  inerm e an te  las rec lam a
ciones de aquellos, fundadas en que reconocidos con op
ción á redim ir  dichos gravám enes,  n® habían  podido por 
su culpa realizarlo;

A censiclerando que no es obstáculo á la declaración 
de nulidad de las ven ias  efectuadas, como por los dem an
dantes  se alega, Ja Real órden de 48 de Febrero  de 4876 
que estimó no convenía á la Adminis tración in s tru ir  u n  
expediente,general cuya  resolución a lcanzara  á todos los 
com pradores  de los aprovecham ientos  del té rm ino  de Al- 
lu rq u e rq u e ,  porque aquella R eal órden ni causó estado, 
n i creó derechos,  de m a n era  que pueda en buena doctrina  
sostenerse que el Ministro que la dictó quedara inhabili
tado p a ra  volver sobre ella;

Conformándom e con lo consultado por la Cala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. José García E a m n a l l a n a ,  P iesidente ; D. A gus
tín de Torres V a l ld e r r s i r a , D. Feliciano I erez Zamora, 
D. Juan  Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Emilio 
Fantillan, D. Fernando  Vida, D. Emilio Cánovas del Cas
til lo, D. Francisco  R ib io ,  Ib Joaquín Montenegro, Don 
Antonio GueroJa, D. E nrique Cisneros y D. Pedro  de Ma- 
drazo,

Vengo en absolver á la A dm in is trae ion  de las dos de
m andas  erigen de este pleito, declarando fu m e  y subsis
ten te  la Real órden en ellas impugnada.

Fado  en Palacio  á veinticinco de Abril de m il ocho
cientos ochenta  y u n o .=  ALb G N £ 0 .= E 1  P residen te  del 
Consejo de M inistros, 1 ráxcáes Pleiteo Itagasia.*

P u b l ic o c ic n .^ le id o  y publicado el an ter io r  Real de
creto por m í el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia publica la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolvcicn  final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una  á los m is
mos; se notifique en form a á las pa r te s ,  y se inserte  en la 
Ga c e t a : de  que .certifico.

Madrid 30 de Abril de 4 8 8 1 .= Antonio A lcán ta ra .

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ión  g e n e r a l d e la  D eu da p ú b lica .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la misma se satisfagan en la próxima semana el importe de las 
facturas de intereses del semestre de 30 de Junio último y de
más obligaciones de la Deuda pública que á continuación se 
expresan. Las horas de pago serán de once de la m añana á tres 
de la tarde,

Dia 4 de Julio.
Deuda amortizable al £ por 100 interior, facturas núm e

ros 4 al £10.
Idem id. exterior, todas las facturas presentadas.

Dia 5.
Deuda amortizable al % por 103 interior, facturas núm e

ros £* 4 al 400.
Proposiciones admitidas en las subastas ordinaria y ex tra

ordinaria de renta perpétua al 3 por 100, celebradas en £1 de
Junio próximo pasado.

Dia 6.
Ferro-carriles, factura’ números 1 al £00.
Carreteras de 34 millones, facturas números 4 al £6.
Obras públicas, facturas números 1 al 5>.
Material del Tesoro, todas las facturas presentadas.

Dia 7.
Ferro-carril es, facturas números £01 al 400.
Carreteras de 34 millones, facturas números £6 al 50»
Obras públicas, facturas números 51 al 100.

Dia 8.
Renta perpétua interior, facturas números 401 al 500.
Inscripciones nominativas, faeturas números 101 al 150*

Dio 9.
Renta perpétua interior, facturas números 501 al 800.
Inscripciones nominativas, facturas números 151 al £00.
Proposiciones adm itidas en la subasta trim estral de ferro

carriles y obras públicas celebradas en Junio último.
- Se advierte al público que el dia 8 se cerrará la Caja á la 

una con motivo de ser dia de arqueo.
Madrid 1.* de Julio de 1881.=»El Director general» José 

Creagh. „

D irecc ión  d e  la  Caja g e n e r a l d e D ep ó sito s .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 4 del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segundo semestre de 1871, carpeta.núm. 5.456 de señala-^ 
miento.

Primer semestre de 487£, carpeta núm. £.538 de id.
Segundo semestre de 487£, carpeta núm. £.141 de id.
Primer semestre de 1873, carpeta núm. £.344 de id.
Segundo semestre de 1373, carpeta núm. £.540 de id.
Primer semestre de 1874, carpeta núm. £.485 de id.
Segundo semestre de 4 874, carpeta núm £.1£4 de id.
Primer semestre de 4875, carpeta núm. £.037 de id.
Segundo semestre de 4875, carpeta núm. 1.95o de id.
Primer semestre de 1876, carpeta núm. 1.884 de id.
Segundo semestre de 4876, carpeta núm. 4.670 de id.
Primer semestre de 48*7, carpeta núm. 1.561 de id.
Segundo semestre de 4 877, carpeta num. 4.350 dei d.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. l . £ t o  de id.
Segundo semestre de 4878, carpeta núm. 1.439 de id.
Primer semestre de 4879, carleta núm. 1.064 de id. 
Segundo semestre de 4879, carpeta núm. 928 de id.
Primer semestre de 48fcO, carpeta num. 860 de id.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 760 y 764 

de id.

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 1876, carpeta núm. 561 de señala
miento.

Madrid 1.° de Julio de 1881.= El Director general, E. de la  
Parra.

T ribunal de oposiciones
PA R A  INGRFSO EN EL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO.

El Tribunal ha aprebado el segundo ejercicio verificado por 
• los £9 opositores que en él han temado paite, cuyos nombren 
se expresan á continuación:
Número?,

4 D. Luis Barrenechea y Montegui.
5 D. Bonifacio Alv-arez Santullano.
7 D. Ramón Mendez Alanís.
8 D. Enrique Ochando y López.

14 D. Antonio Vega y Castañeda.
16 D. José María Ros Biosca.
18 D. Matías Molina y Ramón.
£1 D. A rturo Guillen y Cortés.
£4 D. Manuel Fernandez Perrero.
25 D. Inocencio Martínez Carnear»
£9 D. Joaquín Moreno y Lorenzo.
3£ D. Rafael Soria no y Brrnar.
33 D. Manuel de Rueda y Rodríguez»
34 D. Juan L assakta y Camps.
35 D. Pedro García Fernaidez. y
38 D. Vicente Fábregas y Pellón.
40 D. Francisco Muñoz Redi iguez.
41 D. Francesco del Rio y Balsera.
44 D. Manuel Villalobos y Navarro.
45 D. Santiago Jalón y Campóle.
5£ D. Ramón Alonso y Psdierna.
53 D. José María Martin y Martin.
55 D. Rcque Correa y Bodega.
57 D. Martin Arroyo y Salcedo.
59 D. Luis Fstremera y Sancho.
6£ D. Enrique Saenz de Pinillos.
63 D. Eduardo Ureta y López.
64 D. Agustín Merino y Morquecho.
65 D. Ignacio Pintado y Llorca.

El lúnes 4 del corriente, á les ocho de la mañana, sejservi—• 
rán  presentarse en el Constrvatorio de Artes los ocho primeros 
señores opositores que figuran en la lista anterior para el sor
teo público de puntos, y quedar encerrados por espacio de sei® 
horas, según dispone el art. 40, párrafo tercero del reglamento 
de 40 de Mayo; entendiéndose que los opositores que no acudan 
al llamamiento renuncian desde luego á tomar parte en el 
ejercicio.

Madrid 4.° de Julio de 4881.=E1 Vocal, Secretario, Casimiro 
Pío Garbayo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E scu ela  esp ecia l d e  In g e n ie r o s  d e  M inas.
Dirección.

Conforme á lo establecido en el art. 42 del programa publi
cado en la G aceta  correspondiente al dia £0 de Julio de 4880 
para la adjudicación de cinco premios por cuenta del legada 
Gómez Pardo á los autores de las Memorias que desempeñasen 
más satisfactoriamente los temas entonces propuestos, se haca 
saber que ha sido presentada dentro del plazo que se fijó pop
el art. 7.° del mencionado programa una Memoria relativa al 
quinto de los temas publicados, y cuyo lema es el siguiente:

Nonti e vides anduve f  erire in tempore parvo.
Quam soleant et quam vitee copia desit

Madrid 4.° de Julio de 4 8 8 i.= E l Director, Andrés Pere^ 
Moreno.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G ob ierno de la  p r o v in c ia  d e  Z a r a g o za .

Sección de Fomento.—Carreteras.
Aprobados por Real órden de 40 del actual los proyectos do 

reparación de las carreteras que á continuación se detallan, y  
en virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras pú
blicas, este Gobierno ha acordado señalar el dia £8 de Julio 
próximo, y hora de las doce dê  su mañana, en el local de la  
Sección de Fomento, para la adjudicación en pública subasta» 
de los acopios de materiales para la reparación de indicadas 
carreteras.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 4852; hallándose de manifiesto 
en la expresada Sección, paro conocimiento del público, los pre
supuestos detallados y Jos pliegos de condiciones facultativas y  
económicas que han de regir en cada contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre**
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fiándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en la su
basta será del í por 100 dei presupuesto de contrata respec
tivo. Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
carreteras, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
<pie acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera a mas 
de una carretera, pues cada una deberá rematarse por separado.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para una misma carretera, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación abierta en los térmi
nos prescritos por la citada instrucción; fijando la primera puj& 
por lo ménos en 125 pesetas, quedando las dejnas a voluntad 
de los licítadores con tal de que no bajen de £5 pesetas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G aceta db 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del 
rematante

Zaragoza 27 de Junio de 1881.=E1 Gobernador, Ramón L a- 
cadena.

Relación de las carreteras que se citan y presupuestos de las 
mismas.

Carretera de segundo orden de Zaragoza á Teruel.—Kiló - 
metros 1 al 5, 96 y "¿7 y 38 al 46.— Presupuesto: 76.45¿ pesetas.

Idem id. id .—Kilómetros 49, 54, 55, 59, 72 y 85 al 89.— 
Presupuesto: 44.055 pesetas.

Idem de primer orden de Madrid á Francia,— Sección 4.a— 
Presupuesto: 18.929 pesetas 42 céntimos.

Idem id. id.— Sección 2 .*—Presupuesto 67.561 pesetas 85 
céntimos'.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino de    según consta de la cédula perso
nal que exhibe, enterado del anuncio publicado por el Go
bernador de la provincia de Zaragoza con fecha 21 de Junio 
último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de mate
riales para la reparación de la carretera d e . . . . . ,  se com pro
mete á tomar á su cargo los mencionados acopies, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de  .
ffF (A quí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
ochada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de la contrata.)

(Fecha y firma del proponente.) 

A d m in is t r a c ió n  d e l  C o r r e o  C e n tr a l .

DIA 80.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de frmqum*

Núm. 4483 Alonso Merclian.—Zamora.
4184 Andr s Salas.— Jerez.
4485 Carmen Carmeno.— Alcalá.
4186 Casimira María de la Concepción.—Patones.
4487 Director Minos.—Orbó.
4488 Eulalia Iradntn.— Peralta.
4489 Elíseo Bermedo —Barcelona.
4490 Federico Rebollar.— Sevilla.
4.491 Gerardo Díaz.— Villalpando.
4492 Gregorio Gutiérrez.— San Esteban de Guzman.
4493 Inés Trillo — Carabanchel.
4191 Juana Inchausti.— Idem.
4495 Juan Antonio Alvarez Rio.— Saco de Tapia.
4496 Miguel Requejo.— Zamora.
4497 Mauricio Mardomigo.—Escalona de Segovia.
4498 Manuel Navarro.—Calatayud.
4499 María Fernandez.— Fresnedo.
4200 Pablo Vallejo.— Penal va de San Estéban.
4201 Ramón Elizondo.—Pamplona.
4202 Vicente Martin.— Borja.

Madrid 30 de Junio de 18 8 i.= E l Administrador, José María
-Soler.

G ab in ete  c e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

■■BáMGim ie  los telegramas que no han podido ser m íreqaém  
é lo s  destinatarios,

Día 4.°

Srtram  do origen. del | ^ ™ r¡o. IX-micilio.

N avalm oral. . , . .  Eustaquio Baquero. Salésas, 5 ..
Cádiz................. .... Calles.........................  María, 50, entresuelo

izquierda, Africa, 8, 
Palas.

Barcelona   José Taran con   »
G ranada    Rafael R ib io   Alfonso X II, 8.
Valencia...............  Antonio Cenicero . .  San Sebastian, 2.
Gerona  ...............  Pedro Verges  Paseo Aduana.
Jaén.......................  Francisco López. . .  Mendizábal, 34.
G ranada...............  Juan Suguro . . . . . .  Alcalá, 49.

| Cartagena    Víctor G a r c í a . . . .  Serrano, 47.
* Valladolid   T e s t a m e n t a r io s

Guillermo Gonzá
lez...........................  »

Luarca   ......... Manuel Santiago... Mayo, 44.
Vergara.................  José Errartí  Cármen, 29.
Barcelona. . . . . . .  Carolina Brianzo . .  Doctor Fourquet, 20,

Colegio.
Tarazona............... José Zaldívar. . . . . .  D i r e c c i ó n  Contri

buciones.
P a r ís . . . . . . . . . . .  Ou radon................. .. Val verde, 43.
Barcelona   Petra Sánchez  Ponzoño, 8.
fíellin   ......... Subgobernador . . . .  »
P ortuga lete   Laiseca Barriatúa.. San Bernardo, 9, pri

mero.
A licante...............  J uan Ruiz   Cármen, 30, tercero.
t ía h o n  ...........  Teodoro Ladich  Sevilla, 4.

ADMINISTRACION MUNICIPAL. 

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
No habiendo podido tener efecto por falta de licitadores la 

subasta anunciada para el dia 10 de Junio próximo pasado 
para el derribo de la casa números 6 y 8 de la calle de Yeseros, 
se anuncia nueva licitación para el t i  del actual, á la una de 
su tarde, cuyo acto tendrá efecto en la Sala de remates de la 
tercera Casa Consistorial, plaza de la Constitución, nútn. 3.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaría de mi cargo, de una á cuatro de la tarde, todos 
los dias no feriados que medien hasta el del remate.

Madrid i.* de Julio de 4881.= E l  Secretario, José Dicenta y 
Blanco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.
ESTELLA..

Doy fé y testimonio yo el infrascrito Escribano del Juzgado 
de primera instancia de esta ciudad y su partido, que en el 
mismo por mi actuación se han seguido «utos entre D. Meliton 
Perez y Ramos Unzué, ambos vecinos de Alio, sobre que se 
eleve á escritura publica un documento privado, en los que se 
dictó sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva son como 
sigue:

«En la ciudad de Estella, á 6 de Junio de 4881, el Sr. D. T o
más Domínguez y Abarrátegui, Juez de, primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo visto estos autos, y

Se declara subsistente la contenida en el documento priva
do de 13 de Noviembre de 4863, con opcion de derecho hecha por 
la Ramos Unzué respecto de la disposición testamentaria de la 
donadora Dolores ZAduendo, otorgada en i.° de Noviembre ] 
de 1877; y por consiguiente, que habiendo reunido el dem an- j  
dante el carácter reconocido de donatario universal y here- j 
dero, no es posible continuar este procedimiento, y se sobresee 
en el estado que alcanza.

Pues así por esta sentencia, que se insertará en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , respecto al re
belde Ezequiei Monto ya, y sin hacer especial imposición de 
costas, la pronuncia, manda y firma dicho Sr. Juez, estado 
celebrando audiencia publica.=D oy fé .=T om ás Domínguez y 
Abarrátegui.=Ante mí, Basiliso Marin.»

Con la remisión necesaria y para que se inserte en la G a c e 
t a  de  M a d r id , expido el presente, visado por el Sr. Juez de pri
mera in stan cia  del partido, en Estella á 27.de Junio de 4381.=  
V .# B.#— El Juez de primera instancia, Tomás Domínguez y 
Abarrátegui.===Basiliso Marin. X — 3

MADRID.— BUENAVI3TA.
D. Estéban de ia Malla y Malla, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de | 
Buenavista.

Por el presente y en virtud de providencia de este dia, d ic 
tada en los autos promovidos por Doña Juana Gutiérrez San
tos, vecina de ia ciudad de Zamora, y D. Leonardo Gutiérrez 
Vallecillo, que lo es de Toro, sobre que se les declare herederos 
abintesta-t® de D. Demetrio Gutiérrez Santos, hermana y sobri
no carnal respectivamente de éste, vecino que fué de la expre
sada ciudad, en donde nació y murió, se cita, llama y emplaza 
á todos los que se crean con igualó mejor derecho que aquellos 
á ia herencia dei finado D. Demetrio Gutiérrez, para que com 
parezcan ante este Juzgado á usar de su derecho en el término 
de 30 dias; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 28 de Junio de 4884— Estéban de la M a- 
H a.=Por mandado de S. S., Licenciado Severiano de Mazorra.

X —5
MADRID.— CENTRO.

En virtud de providencia de 47 de Marzo del corriente año, 
acordada por el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital y Escribanía de D. Jorge Rebo
les, se hace público por medio del presente que D. Luciano 
Luquero y Barrero, de esta vecindad, como testamentario da
tivo de D. Valentin Martínez y Sainz, ha solicitado la aproba
ción de la adición que ha hecho á la partición de los bienes del 
D . Valentin, y juntamente con los demás documentos acom 
pañados á la misma se han mandado poner de manifiesto en 
dicha Escribanía por término de ocho dias á todos los intere
sados en ellas en el concepto de herederos voluntarios dei re
petido D. Valentín Martinez y Sainz, haciéndoselo así saber, y 
entendiéndose las notificaciones por medio de este edicto, con 
respecto á los que se encuentran ausentes en ignorado para
dero y á los que no se sabe quiénes sean por haber fallecido 
sus causa habientes entre los que se hallan en el primer caso 
D. Pedro Gómez Ruiz, hijo de Doña Juana Ruiz; D. Isidro Gó
mez, militar, sirviente que fué del D. V alentin ; D. Miguel 
Ruiz, padre de Doña Tomasa Ruiz y Sainz, sucesora de su 
madre y  esposa respectivamente; Doña Juana Sainz, D. Juan 
Fernandez y Gómez y D. Manuel Ruiz de la Peña; y en el se
gundo caso los herederos de D. Simón Sainz y  ios de Deña 
Gregoria Martinez, así com o á cualesquiera otras personas que 
se crean con derecho á la mencionada herencia ó á intervenir 
en la repetida adición; con la advertencia de que trascurrido 
el expresado término sin oponerse, se acordará lo que proceda, 
de conformidad con el art. 482 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Madrid 30 de Junio de 1881.=Rem igio Gil Muñoz.
Es copia para insertar en la Gaceta de esta capital.
Madrid, dicho dia.^V .* B ,*«G il.«*E l Escribano, Jorge R e

boles. X —1

PUENTEDEUME (4). >
En el número 485, que es una escritura de venta otorgada, 

en 40 de Octubre por María Feal Onteiro y su esposo Manuel 
Martinez Vizoso, vecinos de Fene, á D. Estéban Neira Crespo, do 
Sillobre, no tiene autorización del Notario.

En el 486, que es una escritura de venta otorgada en 13 de 
Octubre por Isabel Lobeira Feal á Pedro Rey Lamas, vecino de 
Ares, no tiene autorización del Notario.

En el 487, que es un testamento otorgado en 4o de Octubre 
por Jenaro Filgueiras Permuy, vecino de Franza, no tiene au
torización del Notario.

En el 488, que es una escritura de no formar compañía otor
gada en 45 de Octubre por Antonio Brage Vizoso y Antonia 
Rodríguez Calvo, vecinos de Franza, no tiene autorización det 
Notario.

En el 489, que es una venta otorgada en 45 de Octubre por 
Antonio Brage Vizoso á Antonio Rodriguez Calvo, vecinos de 
Franza, no tiene autorización del Notario.

En el 490, que es una escritura de licencia para testar otor
gada en 45 de Octubre por José Freire Serantes á José Rey D o- 
bal, vecinos de Franza, no tiene autorización del Notario.

En el 194, que es un testamento otorgado en 45 de Octubre 
por José Rey Dobal y su esposa Josefa Freire Cabaleiro, ve
cinos de Franza, no tiene autorización dei Notario.

En el 492, que es un poder otorgado en 45 de Octubre por 
D. Manuel Fernandez Pardo y Rico y, vecino de F’ranza, á favor 
de su esposa Doña Socorro Piñeiro Herva, D. Manuel Piñeira 
Herva y á D. Domingo Antonio Villar, no tiene autorización del 
Notario.

En el 493, que es una carta de pago otorgada en 47 de Oc
tubre por Doña Dolores Carrero Badía á Inocencia- Roival Lois, 
vecinas de Mugardos, no tiene autorización del Notario, partes 
y testigos.

En el 194, que es una venta otorgada en 47 de Octubre por 
María Roibal Lois, su esposo Pablo Leiro y Adran, Inocencia 
Boibal Lois á Ventura Vázquez Castro, vecinos de Mugardos, 
se halla por autorizar del Notario.

En el 498, que es una escritura de no existir compañía ó 
sociedad gallega, otorgada en 22 de Octubre por D. Manuel 
Menendez Mariño, Doña María Bruisac y Doña Amalia M enen- 

¡ dez Bruisac, vecinos de Perlio , no tiene más autorizac-ion que 
S la del Notario.

En el 199, que es otra escritura del mismo objeto que ia an
terior, otorgada en 23 de Octubre por Francisco Justo García 
y José da Barra Montero, vecinos de Ares, no tiene más auto
rización que la firma de éste.

En el 201, que es una escritura do venta otorgada en 24 de 
Octubre por Ramona Vila Iniesta á D. Constantino Montero 
Bayolo, vecinos de Mugardos, no tiene autorización del Notario.

En el 204, que es un poder otorgado en 28 de Octubre por 
D. Manuel Rio Froga, vecino de la parroquia de Franza, á su 
esposa Teresa Mena ya Vizoso, se halla por autorizar del No
tario.

En el 205, que es una escritura de venta otorgada en 28 de 
Octubre por Teresa Menaya Vizoso, vecina de la parroquia de 
Franza, á Rosendo Calazas Barra I, de ia misma vecindad, no tie
ne autorización del Notario.

En el 206, que es un poder otorgado en 29 de Octubre por 
Juan Antonio Martinez Rodriguez, marinero de Armada en el 
Arsenal de Ferrol, no t.ene más autorización que la firma de 
un testigo.

En el 207, que es una escritura de venta otorgada en 30 de 
Octubre por Josefa Permuy Souto á Antonio Vázquez Vizoso, 
vecinos de Franza, no tiene autorización del Notario.

En el 2 )8, que es otra venta, otorgada en 30 de Octubre por 
Josefa Permuy Souto á Antonio Vázquez Vizoso, vecinos de: 
Franza, no tiene autorización del Notario.

En el 211, que es una escritura de venta otorgada en 5 de 
Noviembre por Manuel Roca Mayobreá D. Angel Leiro Cance
la, vecinos de Ares, no tiene autorización dei Notario.

En el 212, que es un testamento otorgado en 7 de N oviem 
bre D. Pascual Castro Cancela, vecino de Ares, no tiene auto
rización del Notario.

En el 243, que es el testamento que otorgó en 9 de Noviem
bre Doña Cármen Martinez Menaya, vecina de Ares, no tiene 
autorización del Notario.

En el 214, que es una escritura de venta otorgada en 11 de 
Noviembre por Inocencia Roibal Lois á Doña Dolores Carrero 
Badía, vecinas de Mugardos, sin autorización del Notario.

En el 245, que es un poder otorgado en 44 de Noviembre 
por Inocencia Roibal Lois, vecina de Mugardos, no tiene nin
guna autorización.

En el 246, que es el testamento otorgado en 44 de Noviem
bre por Doña Carmen Martinez Menaya, vecina de Ares, carece 
de autorización del Notario.

En ei 248, que es una escritura de convenio otorgada en 12 
de Noviembre por Ramona Castro Leiro y  D. Francisco F er
nandez R ío s , vecinos de Ares, carece de autorización del N o 
tario.

En el 226, que es una escritura de venta otorgada en 21 de  
Noviembre por Luisa Vilasuso Campcld á José María R odeí— 
guez Diaz, vecinos de Fene, no tiene autorización del Notarlo.,

(Se continuará .)

PAMPLONA.
«Sentencia.— En la ciudad de Pamplona, á 25 de Ju m o  

de 4881, el Sr. D. Javier de Orive, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido; habiendo visto este ju icio  ordinario 
promovido por el Procurador D. Pablo García, en nombre de 
D. Pedro María Garbalena y  Zozaya, de esta veeindad,
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D, Vicente Barberena, vecino qne fué del pueblo de Arrayoz, 
sobre pago de cantidades:

Resultando que en dos ocasiones distintas y por escritura 
pública D. Miguel José Garbalona, vecino de Ciga, dio en prés
tamo á D. Juan Andrés Beunza, que lo era de Arrayoz, la can
tidad de 15.000 pesetas á interés de 5 por 100 anual:

Resultando que I). Miguel José Garbalena hizo donación 
universal de bienes á su hijo el demandante D. Pedro María, 
quien en concepto de tal donatario reclama la enunciada suma 
principal é intereses del demandado D. Vicente Barberena, en 
el cual recayeron los bienes de Beunza por trasmisión de la 
esposa y renuncia de los hermanos del mismo, habiendo hipo
tecado el repetido Beunza para seguridad de los préstamos la 
casa y bienes de Jaureguizarrea y cinco fincas rústicas:

Resultando que por ignorarse el actual paradero de Barbe
rena fué citado y emplazado por medio de edictos, que se inser
taron en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en Boletín oficial do la pro
vincia, habiéndose fijado también en esta ciudad y en el pueblo 
de Arrayoz, último domicilio del demandado; y como esteno  
compareció, le fue acusada la rebeldía, mandándose en su con
secuencia que las diligencias respecto al mismo se entendie
ran con los estrados del Juzgado, como así se ha verificado: 

Resultando que en el escrito de réplica solicitó el actor el 
embargo de los bienes especialmente hipotecados á los présta
l o s  mencionados, á lo que se c jeedio:

Resultando que me 'nido £  plato a prueba, Ja parte actora 
ha practicado las que tuvo por caro  nim ia

Considerando que del contrato de préstamo con hipoteca 
nace el derecho para pasi-grlr ’os biems .diigularrnente hipo
tecados, cumplido que sea el pía'ú lijado p.ara la devolución 
de Ja suma prestada lia sin con. i%n\e su pago, y el de los inte
reses en el miso que se ha]!ar *m anipuhéoa

Considerando que los herederns, asi romo adquieren, los de
rechos de su cansa lia! lude adquieren ’ambion sus obliga
ción* s;

Y considerando que la no eompa recen cía dd demandado 
hace presumible y caM seguro que nada, tiene que o nena* á lo 
expuesto tu la di insuda;

Fallo que debo emidaiar y condene al tlcrandado D. 'Vi
cente Barba cus y Burroin-che 4 que satisfaga, al demandante 
II. Pedro María Car balería y Z< raya las Ib.Uüj pt cía ? do capi
tal, con más los intereses al raparlo de o por !U ) anual que 

’ hayan devengado y devenguen desde el (lia ¡10 lo Jiu 10 de 4871 
hasta su eJcvtivo ruin tegro, y r l pago do iodas las costas.

Asi por esta sentencia, que se publicará en la Gaceta de 
M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia por la rebeldía 
del demandado, lo pronuncio, mando y firmo. ~  Javier de 
Orive.»

Es copia de la «entonela origina!, y para su inserción en la 
G a c e t a  d e  Madrid firmo ,eu Pamplona á §8 de Junio de 1881.=  
Primitivo Escurra. X —-1

NOTICIAS OFICIALES.C om pañía del f e r r o -c a r r i l  de M edina del. C a m p o  
á  S a la m a n c a .

Vencido en el dia de ayas el octavo cupón semestral do las 
’ obligaciones hipotecarias emitidas por esta Compañía, so hace 
saber al público que desde esta fecha se verificará el pago de 
dicho cupón, de doce de la mañana á dos de la tardo, en el do
micilio social de la Compañía, infantas, 40 , segundo.

Las facturas para la presentación do cupones se facilitarán 
gratis  en dicha depo i »< u »n durante h s  Ja ra s  de de-.pe lio.

Lo que s ' annimui al puní ira pire u ceno i miento.
Madrid 1.0 de ,1 ti 1 í o ib1 1881. -=E 1 S i e r e 1j ir i o d e! Po n s ej o, Ga

briel de Lonrey. X —&

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D e  lo s  p a r t e s  r e m i t id o s  p o r  la  A d m i n i s t r a c i o n  p r i n c i p a l  d e  M a t a 

d a  os p u b 'í ia - ,  IiOt t enrían d  1 THuji .ule fF  gi íiitini s \ Vjoi n g ru ^ ta l  
de poJuT.i m h im, iP^aJilriiigrí r Irut |i< »'i a  Jr In* o D Mh* f i a  > n iujm 
un ri ri a d ’ * 1 f 1 ')> ó;n<i Ar i :

CuhA de ol'. iln i ti * vui , j!'4*', F
l-dhíiH ílü o ta '*-* t , í f ’i f u  9 *i el Lio.1 ¡31 o io,
Tsetao añpjM, 8? t'P* * I 90 v  r1 h’.legfa a
Janum, de S fifis a k Mi p m L a  ni '¿jlug 'na*
F a s ,  fm  a ^  n 1 üb al i ih p a m o .
S a r t a l ,  óe  & U fl a  4 pr * i < rll e
J u d ia» ,  oo 0*54 Á p i m .  ri lí .le ;■ ,o l ü ,
Arrir/d» 6*66 á )J Híj peor id ni kiCa ¿ir •
Len'ája*, de 0-54 i O 63 p (1 F ia* ni ,
Ctóom vegetal á 0'15 pesetas el íí?Ln t r,i 
^>íUí íütiHíi<sh a a  u a n* el i 8 / a ’ 1 * 
fibfr, 4  ¿ ‘09  pe - ekfl F  k i ié f r a i » , .
M h tm ,  de 1 33 «*1 rfi r̂asra
AeeUe.deltWO * M‘3!> oj í’íi .
V i» o .  líe 4 55 a 6*9?- peaoias el fiecáü tro.
WoUP&u d& VZQ í psrctAS el dccífiihí?.

1IVlKO (precio n)edioh a pcsefaH ol keafMU'CL 
C e b a d a  (ídem id.), a pesetas el. hectólitrio

¿*$ollfid<ss m el dia • dú ayer.—Ln-.ma, 164.—CsMns’or, SIS.— 
'lfer»eiraK, 6A.—Total, 1.0*6.

Sin peso m  tólégra&os   42 809'2oO.

Del,parte rem itido por la  A dm inistración principal de Consumos 
% Arbitrios rem itan  ser los productos recaudados en  esta capital 

en el dia de ayer ¡os siguientes.

ffims m nmiincHwi 11>?«. cfo¿$. j mm m I ?<**•
1ndedo........... - .......... z m  ‘26 Ciudad-Real.. . . . . . . .  f .9m i
íS-egovía. . 1 Correos.................... 14 í r8*33
tforte.. ......... **•«*, 7-47̂ 09 Mataderos H .983 6 iMbm  ....... M̂osteases........... 292 75
, 4 F A g * & . . » l h o " ; 1íí ^ F á i ^ r i o a d e l g a s . . , . , , ,  6 666*74

- « s a c h a . . . .    3 .* o » ‘S5 ^  b . — ..................
M e á i o í f í a . . ;    15 .991**0  Wo tá jl* .  » * « .  68 7S5 CS

^ Ü a d 7Id i P  de Julit? de 1881 *

B o l s a  d e  M a d r id .

C o t iz a c io n  o f ic ia l  d e l  d ia  1 .º  d e  Ju l io  d e  1 8 8 1 , c o m p a r a d a  c o n   
lo  del d ia  a n te r io r .  

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.
Dia 30. Dia 4.9

%»*** p«rpótua al t  por 4 00 iaterior.—Sin
cu p o a , ................................................................  26*40 25-97 R 2- 28*10-50

• 26*40-45 
no publicado. 26*5 > »

a plazo  26*70 ¿6 30-65-50 fia cor.
ííO publicado m 26'65 íin cor.

* pequeños 28 4) 25*90-26 40
ídem M exterior.—Sin cup n ........................   27*70 27*73-90
-.Huao «morúxabie al i  por i 00 interior

Sin cupón  .......................................   4490 43 95-44*20-10-05
44 0(0

pequeños. 44*Í0 43*25-70-44 ó[0
Ídem id. ex terio r   . . . .  * ■ »

no publicado. 46*90 »
Ohljíracione;^ generales por íerro-car^iles. 

ánUQ  pesaus, al 6 por 100—Sin cúpon 49*60 49*60-80-90-50 0(0
50*25-80-85-75-05 

no publicado no*85 50*70
ídem de 5.000 pesetas.—?.m cupón  50*50 49 60

no publicado. >, 50*60
Idem do Alar á Santander, de 5u0 posmas. » »

no publicado. 50*60 »
Carreteras do 1.° de Abril do 1850, de

1 .O00 pesetas, 6 por 100 , . . . .    * »
no publicado.. 98 0¡§ »

Idem de Si de Agosto de i&ai, de 500
pesetas............................... . . . . . .  » *

no publicado. 98 0(0 »
Idem de 9 de Marzo de 1855, de tOO pe

s e ta s ...  ............•’......................................  » »
no publicado 98 0(0 *

Idem de Vo c e Julio de i 856, de 50u pe
setas.  ......... ................................................... » •*

no publicado. 80 0(9 »
Obras públicas de 1/ de Juño de *338, de 

609 pesetas, ai tí por 100.— Sm cupón.. » 65*50
no publicado. 66 §(0 »

Lku * ! 1 p e rso n a !. .............................      » »
no publicado. 75 0(0 »

"  ̂ i os al portador de la  Caja de De- .
£> 1 0 . . . .   » »

no publicado 100 0¡0 »
ISoaos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6

por 1 DO.— Sin cupón ..........................  102*00 101 *50-80-90
3 02 0(0

nO publicado. 103 CqO »
Obligaciones del Banco y del tesoro, ai 

$ por 100.—Serie interior.—Sin cupón 103*20 *5 00*20
pequeños. b ’íHo »

ídem id. id.—Serie ex terio r.....................  . -3 03 20 »
ídem del Tesoro sobre producto dv

A duanas.-rSin cupón ...............................  1v3 0t0 101‘50
no publicado. » 102 0(0 d.

Sil!vites hipotecarios de la isia «¿e L.uha.—
Sin c u p o a ..   .................... .. .............  103 0T0 99'65)-70-80-?00 0(9

no publicado . 101*10 »
Obligaciones municipales al portador, de

á ¿ñü pesetas.............................................    * »
no publicado 89 0(0 *

banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 0ü ¡
anual .......................................  » i 14 60

no publicado. 104*50 \ «
ídem id.—-Cédulas al 5 per 1 00 anua!. » »

no publicado. 100*40 ! »
á.cciones dei Banco de Espaa»   369 o fc 392 0(9-393 0(0

no publicado. 393 0¡o 395 0(0-396 C¡ü
I 308 iqo

Acciones doí Banco m  C astilk   1 168 C(0 - 168 «q0
no publicado | » 168*50 d.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAS O. BS2ÍEF1CIO. I B ifo . MMItmClQ

/ ha* vir . . .  * { Logrona, .  í(. p^r. »
A í o o y . * • R4 jj Lores.   *4;$ »
) \ 3a iio . . .  par. » ü Lugo . . . . . * .  par. - *-
H m eaa. . . .  par. » (¡M álaga   p(4 a
A** á a .. . . . . .  1 [2 *  jj M urcia... . . .  1 (4 »
'* ia a z . . . . .  par. » «Orense  1(4 *
:M r d  na . par. *  ¡O v ie d o .. . . . .  par. »
n j a r . , , . . . .  '1(2 . ¡I Falencia • par. »
I par. :* jj Palma Mall.a par. »
d u r a s . , . , ,  3¡8 » j] Pamplona.. .  ‘ñ (8 »
C aiP rtD ,,., par. * Pontevedra, par. ! »
«k d tr ,. . . . . .  par, » Reus.. . . . . . .  par. »
Carta c e n a . . » 1(4 .Salam anca.. - 1 (S »
C-Stel’on—  par. » S. Sebastian. par. »
é 'u d jl  íleal 1(4 » Santander... par. *
Coi d' hs. . . .  par, *  Sta. GruzTfe, 1 ¡4 »
Llori'íiu  par. » S a n tia g o .,.. par, j »
Cuenco  1 0[0 * S e g o v ia .... . 1 (4 »
Fon o l . .  , 4j4 * Sevil la— ' par. -»
G n ío n a .. . .  par. » Soria  '3(4 »
Gajon,. . . . . .  1 14 » ■ Tarragona,. par, - »
C ranadi  118 » Teruel.. , . , .  par. »
Gu'jdalojara. 1 0(0 » Toledo— , .  1 0¡@ » .
H 'to    1(8 » T í ld e la .. . . , . !  i(ü »
dí i c i nt , , , , »  » 3,8 j V a le n c ia ..., par. *>
l !urt* r a , . .  R4 ■ » Valladolid.. 1(8 »»
J a r a p a r ,  j» j Vígo    par. a»
Ju e z  F n a V  par. » jj V itoria . . . . .  par. »
Leo o  . par. a l Zamora  liS  »
f /r í da. . . , R 8 » Zaragoza  ¿ 1(8

par. » jj
Bolsas 

e x t r a n j e r a s .

PARÍS 30  DE JUNIO.
/ 3 por A 0  ̂ exterior   á 2:6 5 K
\ 8 por 190 interior ñ 2o 1(2.

m p m d m * .  <( Deuda amor!, in terior.,. . . . . .  á »
I Idem id. e x t e r i o r . á  45 1(4.
f Obligaciones sobre las Adua

nas óq Cuba  ............   á 597*50,
« . # \ S por 4 0 0 ........... ..........................a 86*10.
fm áM  f r m m t « . . .  i s  J or 100 ......................................*  i m s .

CoMolídados ingleses   i  104 1 (16.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .  
lón d res ,  á 90 dias fecha, dios., 48*35, 
París, é 8 dias vista, fr„ 5*05.

Bíremi&n gBm&nl de Correos»y Telégrafos,
Según los partes recibidos, ayer üovló ea Albacete, Burgos, Hues

ca, San Scb^íitan, Sevilla, Jbona, Temcl y Zamora, y  tempestad en 
Cérddba y  Zí-iagoza.

Observatorio de  Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 1.º de Julio de 1881.

TEMPERATURA
ALTURA ? hl̂ edad del aire.

« 0 '?'íí«4 ¿fifearfairtío PIREGCIOR ESTAD©t.a.íi-^1.», reducida TERMOMETRO.
á 0* y ea y ^  di*#.
stiiímeüm ««.« Hasüedfr-

___
« d e ia m . 707*92 23*3 16*2 N. E . ..  Rnsa. Casicub.® "̂
S de lasa. 707 47 27 7 18*)» S. E . ..  Calma. Nuboso.

ISdeldia.. 706 42 35*7 21*8 S . . . . . .  Idem.. ídem.
. I da la t ..  71‘6‘ñH 25*2 176 O.. v.« ft8 Cubierta-'

S d e la L . 706*87 22 4 47*2 S. O .. .  Viento. dem.
9 d©lan.. 706*84 . 49‘6 16 6 O. S. O. Brisa .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la s o m b ra ....... 36*8
iddm mínima  ......................... 19*4

D i f e r e n c i a .    17*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 41 ‘4
Idem Id. dentro de usa esfera de cristal................. .. 67*5

Diferencia .........................................................  26'4 ■
Temperatura máxima á cíelo descubierto, junto á la 

tierra vegetal ó laborable,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  435
Idem mínima, id ..   ................................ . 18 9

Diferencia.».............................................. . 25*5-
Velocidad del viento, ea las tltimas 24 horas (kiló- 

muiros) .........       444
Dscikcioa barométríca, id, finfiívnetros)......................  . . % %
Altura id, coa respecto i  k  média aauaL á \m mmre 

do k  í&oehe............................................     —0*7

iknia. «s.34 k* últixífa,« *4 hora* Inapr.

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c i b i d o s  e n  e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  
so b r e  e l  e s t a d o  a t m o s f é r i c o  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a  e n  v a r i o s
p u n t o s  d e  l a  P e n í n s u l a  d e l  d i a  1 . º  d e  J u l i o  d e  1 8 8 1 .

ALTURA TEMPE-
Uiomélri- IMRKC- fUER2A KSTABO
ea i  0° y i&tnm . EE7AW3--

al nivel d®i m grades don dd dd ád
sjét en mí- cenle- <g« U ssar
ImcÁroz, ?isi sCm. viento» viento. eisío.

S.Sebastian. 761*8 2« 6 N.O... Calma. Casi cubA Bella.
Bilbao.. . . . .  7,'i3‘3 29*a M. K . Brisa .. Casi desp.0 A. pic:^
Oviedo.,.... 763*2 17 o N. E . Calma. Cubierto.. »
Corana (7 h.) 762-7 4 7*8 N. N. O. Brisa.. Celajes;:.. Rizada,
Santiago.».. 765*4 48 9 N. E . . .  Calma Nuboso... „
Pontevedra.. 763 8 SI’V N E . . .  » Despejado. »

Oporto— 765*4 .20'? O.Viento A. nuboso. Tranq.*
Lisboa (8 h.). 764*4 2 i‘H E ..Idem . Cubierto.-. Idem.
Cóceres.. . . .  7fiá*3 23 4 S O.. Brisa.. Idem  *
Badajoz,. . . .  761*3 21*4 O.. . . . .  ídem. . Lluvioso.. »

S.Feru. (7 b.) 7C4-7 20 9 E. S. E. V.* fte. Temp ŝt.® G.oleaj0
Sevilla,. . . . .  75) '5 22*0 S.’. . . . .  Calma Cubierto.. »
Tarifa . . . . . .  763'2 25 0 E  Brisa . .  Idem Tranq/ -
Granad».,,,: 763*4 26*8 N. E . . .  Idem.. Nudoso.., »

Cartagena... 762*5 94*4 *Nf. E . . .  Calma. Gnsicub®. Llana.
Alicante.... .  765'8 27*ó S. E. . . .  Brisa..  Nuboso... Rizada»
M u r c i a . . , 764 h á3 8 S E . . .  Calma . Nebuloso.. »
Valencia»,.. 764 0 27 0 g .  . . .  Brisa.. Nuboso . »
Palfna   704-8 S. O. . .  Idena» Despejado. Tranq/’
Barcelona.». 764*2 §4*0 S. O.. .  Viento. Idem  P.oleigfi•

Teruel   760*0 26 2 S. E . . .  Calma. C.®, cali.®. >
Zaragoza.... » 28*4 S. E. . .  Brisa..j » »
Soria  75.V7 §5‘0 N. O. . .  Vien-o, Nuboso .... • »
Bórgos...... 7152 7 24‘S O  Calma. Idem  *
Valladolid.,. ' 764*1 25‘0 S. O . . .  Viento. Cubierto., »
Salamanca.. 763*8 31*2 O. . . . . .  Caima. Nuboso.... >

Madrid. . . . ,  761 ‘3 27-7 S. E . .. Idem .. Idem  »
Escorial. 763*3 $6 % N. O. ,. Brisa». Despejado. ■ *
Ciudad-Real. 762’0 30 8 N.O. . .  Calma. Nuboso... »
Albacete,. . .  763*6 24*5 S. . . . . .  Brisa.. Casi cub.°» »-

K®T»ASADOS.

OlA 30.

ValdesevillaJ 764-7 ¡ 30*0 ¡O   ^Brisa,. |Despejado.] »

Anuncios.

pOLECCJON LEGISLATIVA DE ESPAÑA.—SE HA PUBLICADO Y 
^  repartido á los señores suscritores el tomo 124 de decretos, primer 
semestre, segunda parte de 1880. —2

SANTOS DEL DIA.

La V isitación de Nuestra Señora; San Otón, ObUpo, 
y San Teobaldo, Abad.

Cuarenta Hora** w la iglesia de Señora» Salegas 
(calle de la RedundiHa^

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BÜSN RETIRO.— A las n u ev e ,- ¡A l ¿ ard irt,, 
senorcsl—Excéntricos Re-m i-fa-sol.— Torc .r p o r  lo fino.

TEATRO DE AFOLO.—A las nueve.—Turno L® impar.—
■El hombre de mundo.— T rabajar con fruto. 

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.—B atalla dd 
damas.—L a  cam pana de Huesca.—Fin de fiesta. 

LICEO DE CAPELLANES.— A la*? ocho y media.— El se-* 
creí o en él espejo.—Los aldeanos de P arís .-^ B azar de novias.— 
L a  flor del Perché.—\A la p rad era !—Triple trapecio volante por 
la familia D’Ostá,

CIRCO DE PRICE.—A las nueve y cuarto.— Acróbatas 
americanos Midgets.—Ejercicios varios.—Él clown Medrano*

GRAN PANORAMA NACIONAL.— (Paseo dé la Casulla-
na).—Batalla de Tetuan, por Castellani.—Está abierto todos 
los dias, desde la salida á la puesta del soL


